
DISPOSICIONES ADICIONALES

-I-

Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de 
convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la concesión de subvenciones 
o la suscripción de convenios por parte de cualquiera de los sujetos que integran el 
subsector Administración Central o el subsector Administraciones de Seguridad 
Social, a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con la administración de 
una Comunidad Autónoma, definida en los términos del citado artículo, que hubiera 
incumplido su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla 
de gasto, en los términos que más adelante se indican, cuando conlleven una 
transferencia de recursos de los subsectores de la Administración Central o 
Administraciones de Seguridad Social a la Comunidad Autónoma incumplidora, 
impliquen un compromiso de realización de gastos de esta última, o se den ambas
circunstancias simultáneamente, precisarán con carácter previo a su autorización 
informe favorable, preceptivo y vinculante, del Ministerio de Hacienda .

Se entenderá que se ha producido el incumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto cuando así haya 
resultado del último informe elevado por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda al Gobierno conforme a los párrafos 3 y 4 del artículo 17 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.



Dos. Así mismo, será necesario informe favorable, preceptivo y 
vinculante respecto de la concesión de subvenciones o suscripción de convenios 
cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el 
Gobierno de la Nación formule una advertencia a una Comunidad Autónoma en el 
caso de que aprecie un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto. Esta limitación se aplicará 
desde el momento en que se formule la advertencia.

Tres. En los supuestos previstos en los apartados anteriores y respecto de 
los convenios suscritos y en ejecución, no procederá su prórroga o modificación sin 
el previo informe favorable del Ministerio de Hacienda.

Asimismo, la modificación de la concesión de subvenciones, en los casos 
en que así estuviera previsto en su normativa reguladora, no procederá sin el previo 
informe favorable del Ministerio de Hacienda.

Cuatro. El informe del Ministerio de Hacienda al que se hace referencia 
en los apartados anteriores será emitido por la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, que tendrá en cuenta, entre otros criterios:

a) La amplitud de la desviación que se hubiera producido respecto del 
objetivo de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto establecido. En el 
caso del apartado Dos, la desviación se referirá a la estimación que motivó la 
advertencia respecto del objetivo.

b) Las causas de dicha desviación.

c) El efecto respecto del déficit o la deuda pública que se pudiera derivar 
de la subvención o del convenio, así como su objeto.

d) La forma de financiación del gasto que se propone.

e) En el caso de subvenciones, o de convenios que se suscriban con la 



Administración de una Comunidad Autónoma para dar cauce a la colaboración entre 
Administraciones en el curso de la tramitación o ejecución de una subvención, el 
procedimiento de su concesión.

Cinco. Con carácter previo al acuerdo de Conferencia Sectorial sobre 
distribución de créditos regulado en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en el caso en que el mismo incluya a 
Comunidades Autónomas que se encuentren en la situación de incumplimiento 
regulada en el apartado Uno de esta disposición, la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos emitirá informe preceptivo y vinculante, en el que valorará, 
para dichas Comunidades Autónomas, los criterios previstos en el apartado cuatro de 
esta disposición. La emisión de este informe igualmente producirá efectos, de 
conformidad con lo previsto en artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Disposición adicional segunda. Préstamos y anticipos financiados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Con la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, la concesión de préstamos y 
anticipos financiados directa o indirectamente con cargo al Capítulo 8 de los 
Presupuestos Generales del Estado se ajustará, a las siguientes normas:

a) Salvo autorización expresa de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda no podrán concederse préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de 
la Deuda emitida por el Estado en instrumentos con vencimiento similar.

En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de 
procedimientos de concurrencia competitiva, el citado requisito deberá cumplirse en 
el momento anterior a la aprobación de la convocatoria.



La determinación del tipo de interés deberá quedar justificada en el 
expediente por el correspondiente órgano gestor. En los supuestos en que no fuera 
posible una relación directa con la referencia indicada, se acompañará informe de la 
Secretaría General de Tesoro y Política Financiera.

Esta norma no será de aplicación a los siguientes casos:

– Anticipos que se concedan al personal.

– Anticipos reembolsables con fondos comunitarios.

– Préstamos o anticipos cuyo tipo de interés se regule en normas de rango 
legal.

b) Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Corresponde al centro gestor del gasto comprobar el cumplimiento de 
tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse 
de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o certificación del órgano 
competente si éste fuere una administración pública.



Disposición adicional tercera. Imputación de las operaciones de gasto del 
Presupuesto prorrogado a los Presupuestos Generales del Estado para 2019.

Uno. 1. Las operaciones de gasto realizadas con cargo al Presupuesto 
prorrogado se imputarán a los créditos autorizados por la presente Ley. Cuando en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2019 no hubiese el mismo crédito que en 
el Presupuesto prorrogado o, habiéndolo, su dotación resulte insuficiente para 
imputar las correspondientes operaciones de gasto a los créditos del Departamento 
ministerial u Organismo del sector público administrativo estatal, se seguirá el 
procedimiento que se indica en los apartados siguientes de esta disposición.

Dicho procedimiento será también aplicable a aquellos compromisos de gasto y otras 
operaciones imputadas al Presupuesto de 2018 que de acuerdo con la normativa 
vigente se deberían haber registrado en el Presupuesto prorrogado y no se hubiera 
efectuado dicha imputación. 

2. La oficina de contabilidad obtendrá una relación de aquellas 
operaciones que no se hubiesen podido imputar a los créditos presupuestarios del 
Presupuesto de 2019 con la especificación de los distintos expedientes afectados, que 
remitirá al respectivo Servicio gestor con la indicación de que en el plazo de treinta 
días deberá comunicar a dicha oficina las actuaciones a realizar con respecto a las 
operaciones pendientes de registro contable incluidas en la relación.

3. Si dichas actuaciones conllevan anulaciones de operaciones o reajustes 
de anualidades, el Servicio gestor deberá remitir los justificantes y documentos 
contables que acrediten las mismas.

4. Si las citadas actuaciones suponen la tramitación de expedientes de 
modificaciones presupuestarias, y los mismos no se han aprobado antes de la 
finalización del plazo de treinta días citado anteriormente, el Servicio gestor deberá 
comunicar a la oficina de contabilidad, excepto en el caso de que se trate de 
transferencias de crédito, las retenciones de crédito que deberán ser registradas en 
otros créditos de su Presupuesto por un importe igual al de las operaciones 
pendientes de registro. El Servicio gestor aplicará dichas retenciones de crédito a los 
créditos cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio público. Una 



vez aprobadas las modificaciones presupuestarias e imputadas las operaciones 
pendientes de registro, se efectuará la anulación de las anteriores retenciones de 
crédito.

5. Si cumplido el citado plazo de los treinta días, el Servicio gestor no 
hubiere comunicado a la oficina de contabilidad las actuaciones a realizar con 
respecto a las operaciones pendientes de registro contable, dicha oficina de 
contabilidad procederá a registrar de oficio las retenciones de crédito por un importe 
igual al de dichas operaciones. Dichas retenciones de crédito se aplicarán a los 
créditos que la oficina de contabilidad determine dentro del mismo capítulo del 
presupuesto al que correspondan las mismas, y preferentemente dentro del mismo 
programa. La oficina de contabilidad comunicará al Servicio gestor las retenciones 
de crédito realizadas de oficio.

6. Hasta el momento en que se determinen las actuaciones definitivas 
relativas a las operaciones pendientes de registro, el Servicio gestor podrá solicitar a 
la oficina de contabilidad la anulación de las retenciones de crédito indicadas en los 
apartados anteriores, siempre que simultáneamente se registren por dicha oficina 
nuevas retenciones de crédito, de acuerdo con la comunicación recibida del Servicio 
gestor, por un importe igual al de las retenciones de crédito a anular, a fin de que 
queden retenidos los créditos en aquellas dotaciones cuya minoración ocasione 
menos trastornos para el servicio público.

7. El registro en el sistema de información contable de las retenciones de 
crédito y de las anulaciones de retenciones de crédito a que se refieren los apartados 
4, 5 y 6 anteriores se efectuará por las oficinas de contabilidad, a efectos de poder 
efectuar el control efectivo de la imputación definitiva de todas las operaciones 
pendientes de registro.

Dos. Las modificaciones presupuestarias que determine el Ministerio de 
Hacienda, realizadas hasta la entrada en vigor de la presente Ley, tendrán efectividad 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2019. Las modificaciones se 
aplicarán según la estructura presupuestaria incorporada a los estados de ingresos y 
gastos de esta Ley.



Disposición adicional cuarta. Préstamos del Estado a la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

A lo largo de cada ejercicio presupuestario, al objeto de proporcionar 
cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social y posibilitar el 
equilibrio presupuestario de la misma, el Gobierno, previo informe de la Secretaría
General del Tesoro y Financiación Internacional y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, podrá autorizar la concesión por parte del Estado de préstamos a la 
Tesorería General de la Seguridad Social por un importe de 15.164.000 miles de 
euros. Estos préstamos no devengarán intereses y su cancelación se producirá en un 
plazo máximo de diez años a partir de la fecha de su concesión.

Disposición adicional quinta. Absorción Fondos FEDER.

Para asegurar la correcta absorción del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) para el periodo 2014-2020, de la cuantía total prevista para la 
concesión de subvenciones y ayudas financiadas con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados en el capítulo 7 «Transferencias de capital» de la 
sección 28 «Ministerio de Ciencia, Innovación Y Universidades», para la siguiente 
entidad y programas: Entidad 303  «Agencia Estatal de Investigación», programa 463 
B «Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica», se reservarán 
120.000,00 miles de euros para financiar en el ejercicio 2019 las actuaciones 
cofinanciadas por el FEDER.

En la ejecución presupuestaria del gasto derivado de estas nuevas 
convocatorias, así como en el derivado de convocatorias de ejercicios anteriores, 
deberá clasificarse regionalmente el gasto mediante la cumplimentación de la 



documentación complementaria prevista en la normativa reguladora de gestión 
contable, a fin de posibilitar el seguimiento de lo previsto en este artículo por la 
Intervención Delegada competente.

Asimismo, se destinará para dicha finalidad la dotación de 30.000,00 
miles de euros consignada en la aplicación 28.05.467C.740.01 «Al CDTI para 
proyectos de I+D+i empresarial cofinanciados por el FEDER», cuyo crédito se 
librará en la medida en que el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI) justifique el gasto realizado en los proyectos cofinanciados por el FEDER.

A tal efecto en las convocatorias o actuaciones a los que se apliquen estos 
créditos, tanto la Agencia Estatal de Investigación (AEI) como el CDTI, informarán 
del importe destinado a financiar operaciones en las diferentes regiones.

Disposición adicional sexta. Traspaso del remanente de tesorería afectado al 
remanente de libre disposición del Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP).

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
Administración Pública, dependiente del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, a traspasar de la parte afectada del remanente de tesorería a su componente 
no afectado en los importes no utilizados a final del ejercicio 2018, hasta un límite 
máximo de 497.380,00 euros, de los fondos destinados a ejecución de los Planes de 
Formación para el Empleo asignados al INAP como promotor, y de los destinados a 
las actividades complementarias que tengan relación con el programa de Formación 
para el Empleo en las Administraciones Públicas. 



Disposición adicional sétima. Ampliación del plazo de cancelación de préstamos
otorgados a la Seguridad Social.

Se amplía en diez años, a partir de 2019, el plazo para la cancelación del 
préstamo otorgado a la Seguridad Social por el Estado, a que se refiere el artículo 
12.Tres de la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1999.

Disposición adicional octava. Convenios de colaboración entre las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas y el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria para el control y seguimiento de la incapacidad 
temporal.

En los convenios de colaboración que formalicen las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social con las Comunidades Autónomas y con el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria para el control y seguimiento de la incapacidad temporal podrá 
preverse, el anticipo de hasta la cuantía total del importe previsto en el respectivo 
convenio para la financiación de las actuaciones a desarrollar por las Comunidades 
Autónomas y por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

A estos efectos, con carácter previo a la formalización de los convenios a 
que se refiere el párrafo anterior, se requerirá la autorización del Consejo de 
Ministros. Con esta finalidad, el titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social, previo informe del Ministerio de Hacienda, elevará la oportuna 
propuesta al Consejo de Ministros.



Disposición adicional novena. Pago de deudas con la Seguridad Social de 
instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o 
instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones 
Públicas o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la 
moratoria prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida a 
veinticinco años, junto con la ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo 
de diez años con amortizaciones anuales.

Cuando las instituciones sanitarias a que se refiere el párrafo anterior 
sean declaradas en situación de concurso de acreedores, a partir de la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, la moratoria quedará extinguida desde la fecha de dicha 
declaración.

Disposición adicional décima. Administración de los Reales Patronatos regulados 
en el artículo 5 de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio 
Nacional.

Los Presupuestos del Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional a partir de 2019, integrarán, de forma diferenciada, los ingresos de los 
Reales Patronatos a los que se refiere el artículo 5 de la Ley 23/1982 de 16 de junio, 
reguladora del Patrimonio Nacional, procedentes de su actividad, de sus propiedades 
o de otros derechos titularidad de los mismos, que serán aplicados preferentemente al 
sostenimiento de dichas Entidades, así como los gastos correspondientes. La 
ejecución de los ingresos y gastos incluidos en el Presupuesto del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional se efectuará con sujeción a las mismas 
normas y requisitos que el resto de actuaciones económicas del citado Organismo. 



Dicha integración se entiende en todo caso efectuada sin perjuicio del 
mantenimiento en todo lo restante del específico y singular régimen jurídico de los 
Reales Patronatos y de su patrimonio.

A los efectos indicados, y con el mismo alcance y salvedad, igualmente 
se integrarán en la tesorería del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 
los remanentes de los Reales Patronatos, incluidos los de los valores, existentes en 
cada uno de ellos a 31 de diciembre de 2018. 

Disposición adicional décima primera. Préstamos y anticipos de la política de 
investigación, desarrollo e innovación.

Durante la vigencia de este presupuesto, la concesión de préstamos y 
anticipos con cargo a créditos de la política 46 “Investigación, desarrollo e 
innovación” no requerirá de la autorización prevista en la letra a) del apartado Uno 
de la disposición adicional segunda “Préstamos y anticipos financiados con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado” de esta ley, cuando el tipo de interés 
aplicable a los préstamos y anticipos sea igual o superior al tipo de interés Euribor a 
un año publicado por el Banco de España correspondiente al mes anterior a la 
aprobación de su convocatoria o, en su caso, al mes anterior a su concesión.

Disposición adicional décima segunda. Porcentaje de afectación a fines de los 
recursos obtenidos por la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos.

Con vigencia exclusiva para el año 2019, se establece que el porcentaje 
objeto de afectación a los fines señalados en el apartado 3 de la disposición adicional 
sexta de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y desarrollados en el artículo 2 del Real 



Decreto 948/2015, de 23 de octubre será del 50 por ciento de los recursos obtenidos 
por la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos.

Disposición adicional décima tercera. Reintegro de becas y ayudas al estudio 
personalizadas.

Los ingresos derivados de los reintegros y devoluciones de becas y 
ayudas al estudio personalizadas concedidas por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional en las distintas convocatorias realizadas por dicho 
departamento ministerial conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1721/2007, de 
21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas, que se produzcan durante el ejercicio presupuestario, podrán generar 
crédito en la aplicación 18.08.323M.482.00 del estado de gastos, por resolución del 
titular del Departamento ministerial.

Disposición adicional décima cuarta. Reintegro de becas y ayudas para 
formación, perfeccionamiento y movilidad de profesores.

Los ingresos que se produzcan durante el ejercicio presupuestario, 
derivados de las devoluciones y reintegros de becas y ayudas para formación, 
perfeccionamiento y movilidad de profesores, incluido el pago de primas de seguros 
de los beneficiarios, concedidas por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades o los que le han precedido, en las distintas convocatorias realizadas 
conforme a lo dispuesto en la Orden ECD/1619/2013, de 4 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en los ámbitos 
de los subprogramas de formación y movilidad del Programa Estatal de promoción 
del talento y su empleabilidad del Plan Estatal de Investigación científica y técnica y 



de innovación 2013-2016, podrán generar crédito en el concepto 28.04.463A.788.01
del estado de gastos o en la aplicación presupuestaria que la sustituya, por resolución 
del titular del Departamento ministerial.”

Disposición adicional décima quinta. Generación de crédito destinada a la 
atención de gastos de acuñación, retirada y desmonetización de moneda metálica 
financiada con los ingresos procedentes de la emisión y puesta en circulación de 
moneda metálica.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
los ingresos procedentes de la emisión y puesta en circulación de moneda metálica 
podrán generar crédito en la aplicación presupuestaria 27.04.923O.227.08 con 
destino a la financiación de las actividades de acuñación, retirada y desmonetización 
de moneda metálica, hasta el importe de los gastos incurridos por estas actividades. 
La aprobación de esta generación de crédito es competencia de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda. 

Disposición adicional décima sexta. Generación de crédito en atención a ingresos 
por la tasa por la gestión administrativa del juego.

Para el año 2019, el montante de la tasa por la gestión administrativa del 
juego cuyo hecho imponible y cuantía se establecen respectivamente en los apartados 
2 letra f) y 5 letra f) del artículo 49 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego podrá servir de base, una vez certificado su ingreso, a la generación del 
crédito correspondiente para el cumplimiento de las finalidades establecidas en 
dichos preceptos 



Disposición adicional décima séptima. Subvenciones estatales anuales para gastos 
de funcionamiento y de seguridad de partidos políticos para 2019. 

Conforme con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, durante el 
año 2019 la subvención estatal para gastos de funcionamiento a partidos políticos 
(aplicación presupuestaria 16.01.924M.485.01) ascenderá a 52.704,14 miles de euros 
y la asignación anual a partidos políticos para gastos de seguridad (aplicación 
presupuestaria 16.01.924M.484) ascenderá a 2.706,20 miles de euros.

Disposición adicional décima octava. Apoyo financiero a las actuaciones en 
Parques Científicos y Tecnológicos.

Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos que 
acrediten encontrarse en una situación financiera que les impida cumplir con las 
correspondientes obligaciones de pago podrán solicitar el aplazamiento de cuotas de 
amortización con vencimiento en 2019 derivadas de préstamos o anticipos 
concedidos en virtud de las convocatorias gestionadas exclusivamente por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (o el Ministerio competente en 
materia de investigación, desarrollo e innovación en años anteriores) desde el año 
2000.

El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades previo informe favorable del Ministerio de Hacienda con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 
normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado.



2. No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos, 
pudiendo las cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento.

3. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés de la deuda emitida 
por el Estado en instrumentos con vencimiento similar.

4. Deberán aportarse las garantías adicionales que en cada caso se 
determinen.

5. En el caso de entidades del sector público, la operación deberá contar 
con la autorización de la Administración a la que la entidad pertenezca y 
adicionalmente dicha Administración deberá asumir subsidiariamente el pago de la 
deuda cuyo aplazamiento se solicita. Así mismo, las cuotas aplazadas podrán ser 
objeto de compensación con cualquier pago que debiera realizarse desde el Estado a 
la citada Administración. 

Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades podrán dictarse las instrucciones que sean precisas para 
el cumplimiento de esta disposición.

-II-

Disposición adicional décima novena. Militares de tropa y marinería.

Las plantillas máximas de militares de tropa y marinería a alcanzar el 31 
de diciembre de cada ejercicio no podrán superar los 79.000 efectivos.

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procesos de selección y 
reclutamiento a partir de la aprobación de la presente Ley.



Disposición adicional vigésima. Oferta de Empleo Público para el acceso a las 
carreras judicial y fiscal.

En 2019, la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras 
judicial y fiscal no podrá superar el límite máximo de 100 plazas, que se destinarán a 
la sustitución paulatina de empleo temporal y a la cobertura de las necesidades de la 
Administración de Justicia.

Estas plazas suponen la concreción de las disponibilidades 
presupuestarias a las que se refiere el artículo 306.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

Disposición adicional vigésima primera. Oferta adicional para la Escala de 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

Para la cobertura de los puestos de trabajo reservados a los funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional se autoriza una oferta 
adicional de hasta un 30 por ciento de las plazas dotadas presupuestariamente que 
estén vacantes, correspondientes a aquellas subescalas en las que el porcentaje de las 
plazas ocupadas de forma accidental o interina supere el 8 por ciento.

Disposición adicional vigésima segunda. Tasa adicional de reposición de la 
policía local.

Adicionalmente a lo previsto en el artículo 19 de esta Ley, y con el fin de 
garantizar el ejercicio de las funciones de las Administraciones Públicas en materia 
de seguridad y orden público, las Entidades Locales podrán disponer durante 2019, 



exclusivamente para los policías locales, de una tasa adicional de reposición 
determinada por el número de bajas que se prevean en este ejercicio y en el ejercicio 
2020 como consecuencia del anticipo de la edad de jubilación de este colectivo. Esta 
tasa adicional se descontará de la que pudiera corresponder en los ejercicios 2020 y 
2021.

Disposición adicional vigésima tercera. Tasa de reposición para la prestación de 
determinados servicios por las Entidades Locales.

Las Entidades Locales que en el ejercicio anterior hayan cumplido los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública, regla de gasto y tuvieran 
amortizada su deuda financiera, podrán disponer de una tasa de reposición del 5 por
ciento adicional a la regulada en el artículo 19 de esta ley. Esta tasa deberá destinarse 
al desarrollo de nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos, como 
consecuencia de la obligación de su prestación derivada de una norma con rango de 
ley o de la aplicación de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, especialmente en lo que se 
refiere a la implantación de la administración digital, así como de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Disposición adicional vigésima cuarta. Tasa de reposición adicional para 
Organismos Públicos de Investigación.

Los Organismos Públicos de investigación podrán disponer de una tasa 
de reposición del 10 por ciento adicional a la regulada en el artículo 19 de esta ley. 



Disposición adicional vigésima quinta. Personal docente en los Centros 
Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil.

Uno. Respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del 
Capítulo I del correspondiente presupuesto de gastos, las limitaciones contenidas en 
el artículo 19 no resultarán de aplicación a los Centros Universitarios de la Defensa 
en lo que se refiere al personal docente, a fin de dar cobertura a la culminación del 
proceso de implantación de las titulaciones universitarias que se imparten en tales 
Centros.

A tal fin, en el año 2019 el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Hacienda y de Política Territorial y Función Pública, autorizará la Oferta de Empleo 
Público de 6 plazas para la incorporación de personal docente en los Centros citados 
en el párrafo anterior, en la modalidad prevista en el artículo 52 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Dos. Los Centros Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil 
podrán proceder a la contratación temporal de personal docente, para la impartición 
de los correspondientes títulos de grado, conforme a las modalidades previstas en los 
artículos 49, 50, 53 y 54 de la citada Ley Orgánica 6/2001, con respeto a las 
previsiones de esta Ley y de las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado sobre la contratación de personal temporal.

Tres. Previamente a lo dispuesto en los apartados anteriores, los 
Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función Pública a propuesta del 
Ministerio de Defensa o del Ministerio del Interior, según el caso, aprobará las 
plantillas de estos Centros para personal docente que imparta los citados títulos de 
grado, especificando el tipo de vinculación laboral del mismo, así como sus 
retribuciones. 



Disposición adicional vigésima sexta. Contratación de personal de las sociedades 
mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales.

Uno. 1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas 
empresariales a que se refiere el artículo 18 apartado Uno de esta Ley podrán 
proceder a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos 
establecidos en la presente disposición.

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de 
contratación de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de 
carácter fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 
respectivamente, esté incluida la correspondiente entidad pública empresarial o
sociedad mercantil, así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales 
dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 
percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de 
lo establecido en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la 
fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se 
viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, 
fundación o consorcio de procedencia.

3. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando 
se lleven a cabo en los términos del artículo 32 de la Ley 9/2018, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas 
empresariales que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 



enumerados en el artículo 19 Uno. 3 tendrán, en los mismos términos establecidos en 
dicho precepto, como máximo, la tasa de reposición establecida para el respectivo 
sector en el citado precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa tasa 
para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad.

5. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas 
empresariales distintas de las contempladas en el apartado anterior, que hayan tenido 
beneficios en dos de los tres últimos ejercicios podrán realizar contratos indefinidos 
con un límite del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las 
reglas del artículo 19.uno.7.

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas 
empresariales distintas de las contempladas en el apartado anterior que no hayan 
tenido beneficios en dos de los tres últimos ejercicios, podrán realizar contratos 
indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa de reposición, calculada 
conforme a las reglas del artículo 19.uno.7.

6. Adicionalmente a lo anterior, las sociedades mercantiles públicas y las 
entidades públicas empresariales podrán formalizar contratos indefinidos en un 
número equivalente al 5 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán 
destinados a aquellos sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo 
adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la 
consideración de prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes 
circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de 
actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones 
esperadas.

Dos. En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas 
empresariales estatales, la contratación indefinida de personal requerirá, en todo 
caso, además de lo establecido en el apartado Uno, informe favorable conjunto de los 
Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función Pública, a través de las 
Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública, así como del 
accionista mayoritario.



Asimismo, la contratación temporal en las citadas sociedades y entidades 
públicas empresariales, además de las condiciones establecidas en el apartado Uno de 
esta disposición, requerirá la previa autorización conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Política Territorial y  Función Pública, a través de las Secretarías de 
Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública. A los efectos de obtener la 
mencionada autorización, en el primer semestre del año las sociedades y entidades 
públicas empresariales deberán remitir a dichos Ministerios, a través del accionista 
mayoritario, o del Ministerio u Organismo Autónomo del que dependan, una relación 
de las necesidades de contratación temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio 
de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya 
necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases 
o criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.

Las sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales estatales 
deberán remitir al Ministerio de Hacienda, junto con la solicitud de autorización de la 
masa salarial, información relativa a todo el personal temporal que ha prestado 
servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de jornadas anualizadas y el 
coste de las mismas.

Tres. Excepcionalmente, los Ministerios de Hacienda y de Política 
Territorial y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de Función Pública, podrán autorizar, por encima de los limites 
anteriormente señalados, las contrataciones que resulten necesarias para dar 
cumplimiento a aquellos instrumentos de planificación estratégicos que sean 
aprobados por el accionista mayoritario y que hayan sido informados favorablemente 
por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.



Cuatro. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional 
tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 
156.1 de la Constitución.

Disposición adicional vigésima séptima. Contratación de personal de fundaciones 
del sector público.

Uno.1. Las fundaciones del sector público podrán proceder a contratar 
nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente 
disposición.

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de 
contrataciones de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de 
carácter fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 
respectivamente, esté incluida la correspondiente fundación del sector público así 
como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a 
reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 
momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 
cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este 
apartado generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir percibiendo el 
complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en el 
Departamento Ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

3. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen 
actividades de los enumerados en el artículo 19.uno.3 tendrán, en los mismos
términos establecidos en dicho precepto, como máximo, la tasa de reposición 
establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede 



justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 
realización de la actividad.

Por su parte, el resto de fundaciones públicas podrá realizar contratos 
indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa de reposición, calculada 
conforme a las reglas del artículo 19.uno.7.

5. Adicionalmente a lo anterior, las fundaciones podrán formalizar 
contratos indefinidos en un número equivalente al 5 por ciento del total de su tasa de 
reposición, que irán destinados a aquellos sectores o ámbitos que consideren que 
requieren un refuerzo adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la 
consideración de prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes 
circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de 
actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones 
esperadas.

Dos. En las fundaciones del sector público estatal la contratación 
indefinida de personal requerirá, en todo caso, además de lo establecido en el 
apartado Uno, informe favorable  conjunto de los Ministerios de Hacienda y de 
Política Territorial y  Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de 
Presupuestos y Gastos y de Función Pública.

Asimismo, la contratación temporal en las citadas fundaciones, además 
de las condiciones establecidas en el apartado uno de esta disposición, requerirá la  
previa autorización conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial 
y  Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y 
de Función Pública. A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el 
primer semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de 
adscripción de la fundación deberá remitir una relación de las necesidades de 
contratación temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar 
posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee 
en el curso del ejercicio.



Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases 
o criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.

Las fundaciones del sector público estatal deberán remitir al Ministerio 
de Hacienda, junto con la solicitud de autorización de la masa salarial, información 
relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, 
detallando el número de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene 
carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 
156.1 de la Constitución.

Disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de los consorcios 
del sector público.

Uno.1. Los consorcios que gestionen servicios públicos o realicen 
actividades de los enumerados en el artículo 19.uno.3 tendrán, en los mismos 
términos establecidos en dicho precepto, como máximo, la tasa de reposición 
establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede 
justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 
realización de la actividad.

2. Los consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y organismos que integran el sector público, definido en el artículo 
18, apartado Uno, que, con arreglo a la legislación aplicable puedan contratar 
personal propio no incluidos en el punto anterior, podrán realizar contratos 
indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa de reposición, calculada 
conforme a las reglas del artículo 19.Uno.7.



3. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de 
contrataciones de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de 
carácter fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 
respectivamente, esté incluido el correspondiente consorcio, así como, en aquellos 
ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a la contratación de 
reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 
momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 
cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este 
apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el 
complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en el 
Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

4. Adicionalmente, los consorcios podrán formalizar contratos 
indefinidos en un número equivalente al 5 por ciento del total de su tasa de 
reposición, que irán destinados a aquellos sectores o ámbitos que consideren que 
requieren un refuerzo adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la 
consideración de prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes 
circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de 
actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones 
esperadas.

5. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Dos. En los consorcios señalados en el apartado Uno con participación 
mayoritaria del sector público estatal, la contratación indefinida de personal 
requerirá, en todo caso, además de lo establecido en el apartado Uno, informe 
favorable conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función 
Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función 
Pública.



Asimismo la contratación temporal en los citados consorcios además de
las condiciones establecidas en el apartado Uno de esta disposición, requerirá la 
previa autorización conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial 
y  Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y 
de Función Pública. A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el 
primer semestre del año el órgano competente del Departamento o entidad de 
adscripción del Consorcio deberá remitir una relación de las necesidades de 
contratación temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar 
posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee 
en el curso del ejercicio.

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases 
o criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.

Los consorcios deberán remitir al Ministerio de Hacienda, junto con la 
solicitud de autorización de la masa salarial, información relativa a todo el personal 
temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de 
jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene 
carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 
156.1 de la Constitución.

Disposición adicional vigésima novena. Modificaciones de las plantillas de 
personal estatutario de los Centros y Servicios sanitarios de organismos 
dependientes de la Administración General del Estado.

Las modificaciones de las plantillas de personal estatutario de los Centros 
y Servicios Sanitarios de organismos dependientes de la Administración General del 



Estado que supongan incrementos netos del número de plazas o del coste de las 
mismas, o la transformación de plazas de personal sanitario en plazas de personal de 
gestión y servicios o viceversa, serán aprobadas previo informe favorable del 
Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Disposición adicional trigésima. Personal directivo del Sector Público Estatal.

El número de puestos de personal directivo existentes en el ámbito del 
sector público estatal, relativos a departamentos ministeriales, organismos 
autónomos, agencias estatales, entes públicos, entidades públicas empresariales, 
sociedades mercantiles estatales, fundaciones y consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector 
público estatal, no podrá incrementarse respecto al año anterior.

No obstante, las entidades o centros de nueva creación, las sociedades 
mercantiles estatales y entidades públicas empresariales que presenten beneficios en 
dos de los últimos tres ejercicios y que se encuentren en un proceso de expansión, y 
las fundaciones del sector público estatal que presenten resultado presupuestario 
positivo en dos de los últimos tres ejercicios, podrán incrementar el número de 
directivos, previa autorización del Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos. En ningún caso se podrá superar el número 
máximo de directivos que correspondan en virtud de su clasificación según el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, 
y las órdenes ministeriales de desarrollo.

A los efectos de este artículo, se entenderá por personal directivo el que 
se determina por Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo.



Disposición adicional trigésima primera. Autorización adicional de plazas de 
ENAIRE.

La entidad pública empresarial ENAIRE tendrá en el año 2019 una oferta
extraordinaria de 85 plazas, previa autorización de los Ministerios de Hacienda y de 
Política Territorial y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de 
Presupuestos y Gastos y de Función Pública. Dichas plazas serán adicionales a las 
que le correspondan conforme a las reglas de la disposición adicional vigésima sexta
de esta Ley.

Esta oferta adicional extraordinaria estará condicionada a que su 
ejecución no genere incremento en la masa salarial autorizada a la entidad por el 
Ministerio de Hacienda. 

Disposición adicional trigésima segunda. Retribuciones de los cargos directivos y 
restante personal de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y de sus 
centros mancomunados.

Uno. Las retribuciones que, por cualquier concepto, perciban los 
Directores Gerentes y el personal que ejerza funciones ejecutivas en las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados se regirán por lo 
establecido en el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y se 
podrán incrementar en el porcentaje máximo previsto en el artículo 18.dos, respecto a 
las cuantías percibidas en 2018.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el citado artículo 88, las 
retribuciones del resto del personal al servicio de las Mutuas y de sus centros 
mancomunados quedarán sometidas a lo dispuesto en relación con el personal laboral 



del sector público estatal y, concretamente, a lo establecido en el artículo 23 de esta 
Ley y en la Orden HAP/1057/2013, de 10 de junio, por la que se determina la forma, 
el alcance y efectos del procedimiento de autorización de la masa salarial regulado en 
el artículo 27.tres de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, para las sociedades mercantiles estatales, fundaciones 
del sector público estatal y consorcios participados mayoritariamente por las 
administraciones y organismos que integran el sector público estatal.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la autorización de la 
masa salarial correspondiente al personal sanitario, podrá tomar en consideración las 
peculiaridades retributivas de este colectivo, derivadas de las circunstancias que 
concurran en el mercado laboral de los ámbitos geográficos en los que se presten los 
servicios, y que puedan incidir de forma directa en las retribuciones de determinadas 
categorías de profesionales sanitarios.

Tres. A efectos de la aplicación de las limitaciones previstas en los 
apartados anteriores serán computables igualmente las retribuciones que provengan 
del patrimonio histórico de las Mutuas o de las entidades vinculadas a dicho 
patrimonio.

Disposición adicional trigésima tercera. Módulos para la compensación 
económica por la actuación de Jueces de Paz y Secretarios de Juzgados de Paz.

Uno. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, percibirán, 
de acuerdo con el número de habitantes de derecho del municipio, las retribuciones 
anuales que se indican a continuación:

Anual/euros
De 1 a 1.999 habitantes 1.138,76



De 2.000 a 4.999 habitantes 1.707,92
De 5.000 a 6.999 habitantes 2.277,16
De 7.000 a 14.999 habitantes 3.415,56
De 15.000 o más habitantes 4.554,00

Dos. El personal, excluido el perteneciente a los cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, que desempeñe funciones de Secretario de un Juzgado de 
Paz, con nombramiento expedido al efecto, percibirá, de acuerdo con el número de 
habitantes de derecho del municipio, las cuantías anuales que se indican a 
continuación:

Anual/euros
De 1 a 499 habitantes 563,96
De 500 a 999 habitantes 837,64
De 1.000 a 1.999 habitantes 1.003,56
De 2.000 a 2.999 habitantes 1.169,28
De 3.000 a 4.999 habitantes 1.500,88
De 5.000 a 6.999 habitantes 1.832,52

Tres. Las cuantías anteriores se financiarán con cargo a las 
correspondientes aplicaciones presupuestarias, y se devengarán por periodos 
trimestrales en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

Cuatro. Las cuantías recogidas en esta disposición incluyen un aumento 
del 2,25 por ciento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2018. A este 
personal le será de aplicación el incremento retributivo adicional vinculado a la 
evolución del PIB que, de acuerdo con el artículo 18.Dos, se apruebe para el personal 
del sector público. 



Disposición adicional trigésima cuarta. Régimen retributivo de los miembros de 
las Corporaciones Locales. 

Uno. De conformidad con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, según la redacción 
dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, y considerando lo dispuesto en el artículo 20 de la presente 
Ley, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones 
Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los 
que, en su caso, tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren 
en situación de servicios especiales, será el que se recoge a continuación, atendiendo 
a su población:

Habitantes

Referencia

–

Euros

Más de 500.000 106.130,60

300.001 a 500.000 95.517,54

150.001 a 300.000 84.904,46

75.001 a 150.000 79.598,46

50.001 a 75.000 68.985,42

20.001 a 50.000 58.372,36

10.001 a 20.000 53.065,30

5.001 a 10.000 47.759,30

1.000 a 5.000 42.452,24

En el caso de Corporaciones Locales de menos de 1.000 habitantes, 
resultará de aplicación la siguiente escala, atendiendo a su dedicación:



Dedicación

Referencia

–

Euros

Dedicación parcial al 75%. 31.839,20

Dedicación parcial al 50%. 23.348,55

Dedicación parcial al 25%. 15.920,13

Dos. Las cuantías de los límites recogidos en esta disposición incluyen un 
aumento del 2,25 por ciento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2018. 
Asimismo se aplicará el incremento retributivo adicional vinculado a la evolución del 
PIB que, de acuerdo con el artículo 18.Dos, se apruebe para el personal del sector 
público. 

Disposición adicional trigésima quinta. Indemnizaciones por razón del servicio 
del personal destinado en el extranjero.

Queda suspendida la eficacia del artículo 26.3 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 



Disposición adicional trigésima sexta. Incentivos al Rendimiento de las Agencias 
Estatales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.tres, los importes globales 
de incentivos al rendimiento que resulten de la ejecución de los contratos de gestión
de las Agencias Estatales que dispongan de estos, tendrán como límite máximo los 
importes que por esos mismos conceptos les haya autorizado el Ministerio de 
Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos en el año 
anterior, con el incremento máximo establecido en el artículo 18.Dos.

Disposición adicional trigésima séptima. Cambio situación administrativa 
personal militar.

Uno. Los militares de carrera que a la entrada en vigor de esta Ley se 
encuentren en la situación de excedencia por prestación de servicios en el sector 
público, con independencia de la fecha en la que hubieran pasado a la misma,  y no 
hayan pasado a la situación de servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o se les aplique por prestar servicio en ellas o en 
organismos o entidades del sector público un régimen jurídico distinto al de personal 
militar, podrán solicitar al Ministerio de Defensa en un plazo de seis meses contados 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Ley, la modificación de su 
situación administrativa por la de servicios en la Administración Civil, regulada en el 
artículo 113 bis de la Ley de la carrera militar.

El cambio de situación administrativa se producirá sin que sea necesario 
tener cumplidos los tiempos de servicios previstos en el apartado 2 de artículo 113 
bis de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.



Dos. El tiempo permanecido en la situación de excedencia por prestación 
de servicios en el sector público por el personal que pase a la situación de servicios 
en la Administración Civil en aplicación de esta disposición, será computable a 
efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos.

Disposición adicional trigésima octava. Limitación del gasto en la Administración 
General del Estado.

Cualquier nueva actuación que propongan los departamentos 
ministeriales no podrá suponer aumento neto de los gastos de personal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los únicos efectos de 
permitir la aprobación de la norma reglamentaria que desarrolle, para el personal 
investigador funcionario de las escalas científicas de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, lo establecido en el apartado 
5 del artículo 25 y en los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional séptima de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los 
referidos Organismos podrán aumentar el gasto neto del personal a su cargo, fijando, 
en todo caso, como fecha de efectos económicos del correspondiente sistema 
retributivo la de 1 de enero de 2018.

Igualmente, se exceptúan de esta prohibición las medidas necesarias para 
la aplicación del Acuerdo entre el Ministerio del Interior, Sindicatos de Policía 
Nacional y Asociaciones Profesionales de la Guardia Civil de 12 de marzo de 2018,
así como para dar cumplimiento al Acuerdo de la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados de 16 de mayo de 2018 en relación con el colectivo de 
examinadores de tráfico.

Asimismo, quedan exceptuadas de las limitaciones contenidas en esta ley 
las medidas adoptadas por la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en aplicación de lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 13/2017, 
de 27 de junio para la adecuación de las retribuciones a las funciones desempeñadas 



en los diferentes puestos de trabajo. De la misma forma, se entenderá que resultan 
compatibles con las respectivas leyes de Presupuestos Generales del Estado las 
dictadas en aplicación de esta misma disposición por Resoluciones de dicha Agencia 
de 24 de julio y 26 de septiembre de 2018.

Disposición adicional trigésima novena. Recuperación de la paga extraordinaria y 
adicional del mes de diciembre de 2012.

Uno. Las Administraciones y el resto de entidades que integran el sector 
público que no hubieran abonado la totalidad de las cantidades efectivamente dejadas 
de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de 
la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, 
correspondientes al mes de diciembre de 2012, por aplicación del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, podrán proceder a dicha devolución, teniendo en 
cuenta su situación económico-financiera.

Dos. La devolución se realizará en los mismos términos y con el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la disposición adicional décima segunda 
de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2015, en el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el 
que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto 
del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a 
la economía, y en la disposición adicional duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Tres. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los
artículos 149.1.18.ª 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.



Disposición adicional cuadragésima. Restablecimiento de las retribuciones 
minoradas en cuantías no previstas en las normas básicas del Estado.

Uno. Las Administraciones y el resto de las entidades que integran el 
sector público que en ejercicios anteriores hubieran minorado las retribuciones de sus 
empleados en cuantías no exigidas por las normas básicas del Estado o que no hayan 
aplicado los incrementos retributivos máximos previstos en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, podrán restablecer las cuantías vigentes antes de 
la minoración o las que correspondan hasta alcanzar el incremento permitido en las 
Leyes de Presupuestos.

Dos. Las cantidades que se devenguen en aplicación de esta medida no 
tendrán la consideración de incrementos retributivos de los regulados en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Tres. Tres. Esta medida sólo podrá aprobarse por las Administraciones y 
entidades que cumplan los objetivos de déficit y deuda, así como la regla de gasto, 
fijados de acuerdo con los artículos 12, 15 y 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, considerando, en su 
caso, el último de los informes a los que se refiere el artículo 17 apartados 3 y 4 de 
esa misma norma. A estos efectos, el límite de deuda que se debe considerar para 
cada una de las Entidades Locales es el que fije las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado o la legislación reguladora de las haciendas locales en materia de 
autorización de operaciones de endeudamiento”.



Disposición adicional cuadragésima primera. Contratación de seguros de 
responsabilidad civil.

Se podrán concertar seguros que cubran la responsabilidad civil 
profesional del personal al servicio de la Administración del Estado, de sus 
Organismos Autónomos, de las Entidades Gestoras y de los Servicios Comunes de la 
Seguridad Social en los que concurran circunstancias que haga necesaria dicha 
cobertura, sin que en ningún caso puedan suponer incremento de la masa salarial, en 
los términos que establece la presente Ley.

La determinación de las funciones y contingencias concretas que se 
consideran incluidas en el ámbito del párrafo anterior corresponderá al titular del 
Departamento, Organismo, Entidad o Servicio correspondiente.

“Disposición adicional cuadragésima segunda. Vinculación presupuestaria de la 
masa salarial del Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado.

El incremento de la masa salarial derivado de la aplicación del nuevo 
sistema de clasificación profesional contenido en el Convenio Único para el personal 
laboral de la administración general del estado será asumido con las previsiones 
contenidas al efecto en los anexos numéricos del esta Ley. 
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Disposición adicional cuadragésima tercera. Cálculo del incremento de las 
pensiones públicas y de los haberes reguladores a efectos de cotización.

El incremento de las pensiones del sistema de la Seguridad social y de 
Clases Pasivas del Estado establecido en el artículo 35 de esta Ley, se efectuará 
respecto del importe que habrían tenido en 2018 si se hubieran revalorizado en el 
mismo porcentaje que el valor medio de la variación porcentual interanual del Índice 
de Precios al Consumo de cada uno de los meses desde diciembre de 2017 hasta 
noviembre de 2018, expresado con un decimal, que en 2018 es el 1,7 por ciento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará igualmente a efectos de lo 
establecido en la Disposición adicional cuadragésima sexta sobre incremento de las 
prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas así como para la determinación de los haberes reguladores a 
efectos de cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios, prevista en el artículo 120

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Prestaciones familiares de la 
Seguridad Social.

A partir del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de la 
presente norma, la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su 
modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a 
las mismas, regulados en el Capítulo I del Título VI del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, serán los siguientes:



Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 
353.1 será en cómputo anual de 341 euros. Los límites de ingresos para tener derecho a 
la asignación económica por hijo o menor a cargo, a que se refieren los párrafos 
primero y segundo del artículo 352.1.c), quedan fijados en 12.313,00 euros anuales y, 
si se trata de familias numerosas, en 18.532,00 euros, incrementándose en 3.002 euros 
por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido, con arreglo a la siguiente escala:

HIJOS/AS A 

CARGO (H)
LÍMITE MÍNIMO (LM) ASIGNACIÓN ÍNTEGRA ANUAL (A)

1 12.313,00 341*1

2 14.159,95 682

3 18.532,00 1.023

4 21.534,00 1364

5 24.536,00 1705

H LM = 18.532,00 + [(3002,00 x (H - 3)] A = 341 x H

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado Uno, la cuantía de la 
asignación económica establecida en el artículo 353.1 será en cómputo anual de 588 
euros cuando los ingresos del beneficiario de dicha asignación se encuentren por 
debajo de los umbrales establecidos en la siguiente tabla para los diferentes tipos de 
hogar:

Beneficiarios: H = Hijos a cargo menores de 18

N = número de menores de 14 años en el hogar

M = número de personas de 14 o más años en el hogar



Tres. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 353.2 para 
los casos en que el hijo o menor a cargo tenga la condición de persona con 
discapacidad será:

a) 1.000 euros cuando el hijo o menor a cargo tenga un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

b) 4.704,00 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté 
afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento.

c) 7.056,00 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté 
afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 75 por ciento y, como 
consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra 
persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 
desplazarse, comer o análogos.

INTEGRANTES DEL HOGAR INTERVALO DE INGRESOS ASIGNACIÓN INTEGRA ANUAL

Personas >=14 
años (M)

Personas 
<14años

(N)
1 1 4679,99 o menos 588 x H
1 2 5759,99 o menos 588 x H
1 3 6839,99 o menos 588 x H
2 1 6479,99 o menos 588 x H
2 2 7559,99 o menos 588 x H
2 3 8639,99 o menos 588 x H
3 1 8279,99 o menos 588 x H
3 2 9359,99 o menos 588 x H
3 3 10439,99 o menos 588 x H

M N 3.599,99 + [(3.599,99 x 0,5 x (M-1)) + (3.599,99 
x 0,3 x N)] o menos 588 x H



Cuatro. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo 
establecida en el artículo 358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y 
en los casos de madres con discapacidad, será de 1.000 euros.

Disposición adicional cuadragésima quinta. Subsidios económicos contemplados 
en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y pensiones asistenciales.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2019, los subsidios económicos a que 
se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes 
cuantías: 

Euros/mes

Subsidio de garantía de ingresos mínimos 149,86

Subsidio por ayuda de tercera persona 58,45

Subsidio de movilidad y compensación por gastos 
de transporte 67,40

Dos. A partir del 1 de enero del 2019, las pensiones asistenciales 
reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 45/1960, de 21 de julio, y en el Real 
Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros 
mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se 
devengarán en los meses de junio y diciembre. 



Tres. Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin 
de comprobar que los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su 
reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. El Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social podrá instar la incoación de los procedimientos de 
revisión, a efectos de practicar el ajuste económico y presupuestario del gasto 
generado. Los resultados que ofrezcan aquellos procedimientos serán comunicados al 
citado Departamento ministerial. 

Disposición adicional cuadragésima sexta. Incremento para el año 2019 de las 
prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas.

Las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, causadas hasta el 31 de diciembre de 2018, 
experimentarán en 2019 un incremento del 1,6 %. 

Disposición adicional cuadragésima séptima. Actualización de la cuantía de la 
prestación económica establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo, por la que se 
reconoce una prestación económica a los ciudadanos de origen español 
desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la 
Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 
nacional.

A partir del 1 de enero de 2019, la cuantía de las prestaciones económicas 
reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de 



la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 
nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia entre 7.440,86 euros y el 
importe anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se refieren los 
apartados a), b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 7.440,86
euros y las rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el 
apartado d) del artículo 2 de la Ley 3/2005.

Disposición adicional cuadragésima octava. Ayudas sociales a los afectados por el 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.).

Durante el año 2019 las cuantías mensuales reconocidas a favor de las 
personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.), 
establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 9/1993, de 
28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en 
el sistema sanitario público, se determinarán mediante la aplicación de las 
proporciones reguladas en las letras citadas sobre el importe de 633,63 euros. 

Disposición adicional cuadragésima novena. Aplazamiento de la aplicación de la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

Se aplaza la aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
vigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social.
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Disposición adicional quincuagésima. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, 
de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda 
establecido en el 3,00 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2019.

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será el 3,75
por ciento.

Tres. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el 
artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será el
3,75 por ciento.

Disposición adicional quincuagésima primera. Garantía del Estado para obras de 
interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
durante el ejercicio 2019, el importe total acumulado, en todo momento, de los 
compromisos otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras 
cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva 
del Ministerio de Cultura y Deporte, y sus Organismos públicos adscritos no podrá 
exceder de 2.250.000 miles de euros. Se excluirá del cómputo de dicho importe 
máximo la cuantía contemplada en el punto dos de esta disposición adicional.



El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por 
primera vez en el año 2019 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición 
en una misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras 
a los cedentes y acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la 
Garantía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de 
estarlo y podrán ser de nuevo otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 
231.000 miles de euros por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la persona 
titular del Ministerio de Economía y Empresa, por iniciativa del Ministerio de Cultura 
y Deporte. 

El importe máximo comprometido en una obra, a efectos de su cobertura 
por la Garantía del Estado, no podrá superar los 100.000 miles de euros.

Dos. El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a 
la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su 
exhibición en las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el 
“Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza y de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen 
Thyssen-Bornemisza”, para el año 2019 será de 500.000 miles de euros. 

Tres. En el año 2019 también será de aplicación la Garantía del Estado a 
las exposiciones organizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte, por el Consejo de 
Administración de Patrimonio Nacional, y por “Sociedad Estatal de Acción Cultural 
S.A. (AC/E)” siempre y cuando se celebren en instituciones de las que la 
Administración General del Estado sea titular. Asimismo, la Garantía del Estado será 
de aplicación a las exposiciones organizadas por la Fundación Lázaro Galdiano en la 
sede de su Museo.



Cuatro. En 2019, el límite máximo de los compromisos otorgados por el 
Estado para el aseguramiento de obras cedidas para las exposiciones organizadas en el 
marco de la conmemoración del segundo centenario del Museo Nacional del Prado no 
podrá exceder de 1.500.000 miles de euros, computándose esta cantidad de forma 
independiente a los límites previstos en los apartados anteriores.

Disposición adicional quincuagésima segunda. Cobertura por cuenta del Estado 
de los riesgos de la internacionalización de la economía española.

Durante la vigencia de esta ley el límite máximo para nueva contratación 
de cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la 
economía española, excluidas las póliza abiertas de corto plazo, salvo las de créditos 
documentarios, que podrá emitir la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) por cuenta del Estado, será para el ejercicio 
económico en curso de 9.000.000 miles de euros.

Disposición adicional quincuagésima tercera. Dotación de los fondos de fomento 
a la inversión española con interés español en el exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se establece en 
10.000 miles de euros en el año 2019. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 
en el Exterior podrá aprobar durante el año 2019 operaciones por un importe total 
máximo equivalente a 300.000 miles de euros.

Dos. La dotación del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de 
la Pequeña y Mediana Empresa se establece en 2.000 miles de euros en el año 2019. El 
Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la Pequeña 



y Mediana Empresa podrá aprobar durante el año 2019 operaciones por un importe 
total máximo equivalente a 35.000 miles de euros.

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Avales del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

Uno. Se autoriza al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE) a prestar avales en el ejercicio 2019 hasta 50.000,00 miles de euros, con cargo 
al Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE), para cubrir el riesgo de los 
préstamos concedidos con fondos del Instituto de Crédito Oficial (ICO), mediante el 
instrumento de colaboración correspondiente que formalice el IDAE y el ICO para 
desarrollar la línea “ICO-IDAE Eficiencia energética.”

Dos. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Turismo a prestar avales en 
el ejercicio 2019 hasta 41.000,00 miles de euros, con cargo a recursos del Fondo 
Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas 
(FOMIT), para la cobertura del 50% del riesgo de los préstamos concedidos a 
empresas turísticas con cargo a fondos públicos, a través del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO), en el marco de una línea de financiación para empresas del sector 
turístico, que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.04.432A.833.02 “Líneas de financiación para empresas del sector turístico”. 

Disposición Adicional quincuagésima quinta. Apoyo financiero a empresas de 
base tecnológica. Préstamos participativos.

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en 
el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la 



pequeña y mediana empresa, será de 20.500,00 miles de euros, cantidad que se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 20.09.433M.821.11.

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 
del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.

Disposición Adicional quincuagésima sexta. Apoyo financiero a jóvenes 
emprendedores.

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en 
la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, será de 20.500,00 miles de euros, 
cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.09.433M.821.12.

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 
del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.

Disposición Adicional quincuagésima séptima. Apoyo financiero a las pequeñas y 
medianas empresas.

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en 
la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, será de 57.500,00 miles de euros, 



cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.09.433M.821.10.

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 
del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.

Disposición adicional quincuagésima octava. Apoyo financiero al desarrollo de 
Destinos Turísticos Inteligentes.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y con una duración 
inicial de 5 años prorrogables se crea una línea de financiación destinada a apoyar a 
Administraciones autonómicas y locales, con objeto de impulsar su desarrollo como 
Destinos Turísticos Inteligentes.

Para apoyar estas actuaciones se utilizará la figura del préstamo, referido 
en el artículo 2.4 h) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dos. Para la aplicación de esta línea, la Sociedad Mercantil Estatal para la 
Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S.A.M.P (SEGITTUR), recibirá 
del Ministerio de Industria Comercio y Turismo el importe correspondiente a los 
préstamos previstos para esta línea de financiación, los cuales tendrán un período 
máximo de amortización de cinco años, el tipo de interés se fijará de conformidad con 
lo previsto en el convenio a que se refiere el párrafo siguiente y sin necesidad de 
garantías. En todo caso, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional
segunda de esta Ley el tipo de interés no será inferior al de la Deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar.

El Ministerio de Industria Comercio y Turismo regulará, mediante 
convenio con SEGITTUR las condiciones, criterios, y procedimientos de control que 



ésta deberá establecer para la concesión de los préstamos a sus destinatarios finales. 
Dicho convenio concretará, la cuantificación de los préstamos, las condiciones 
aplicables a los préstamos, así como los criterios y procedimientos de selección, 
concesión y control de la financiación a otorgar. La dotación económica será 
desembolsada y transferida a SEGITTUR con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado en vigor, en los términos que se determinen en dicho convenio. 

Los posibles fallidos que se generen por la aplicación de esta línea serán 
asumidos en un 50% por SEGITTUR y en el 50% restante por el Ministerio de 
Industria Comercio y Turismo, y reducirán la cuantía del préstamo que SEGITTUR 
deberá devolver al final del plazo de concesión en la cantidad que corresponda tras la 
aplicación de dichos porcentajes. Asimismo, en el mencionado convenio se 
determinará el porcentaje de los posibles rendimientos que se generen por la aplicación 
de esta línea que incrementarán el valor del préstamo a reintegrar por SEGITTUR.

Para la concesión de los préstamos se exigirá a los potenciales 
beneficiarios la constitución una de garantía ante la Caja General de Depósitos, por un 
valor del 25% del capital principal, en forma de seguro de caución o de aval bancario o 
de sociedad de garantía recíproca. Podrán ser aceptados los avales otorgados por 
sociedades de garantía recíproca en aquellos supuestos en que los préstamos sean 
solicitados por sociedades mercantiles de titularidad autonómica o local y siempre que 
se cumplan los requisitos exigidos en la normativa que regula dichas sociedades.

Tres. La línea establecida en los apartados anteriores se financiará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 20.04.432A.823.05 y en ejercicios sucesivos con 
cargo a la aplicación presupuestaria equivalente.



Disposición adicional quincuagésima novena. Apoyo financiero a emprendedores 
y empresas TIC-Agenda Digital.

Uno. La dotación máxima para el ejercicio 2019 de la línea de financiación 
establecida en la disposición adicional quincuagésima primera de la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, será de 5.000 
miles de euros y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
27.12.467I.831.11.

Dos. El importe de los fallidos que podrá ser objeto de compensación 
como consecuencia de la aplicación en 2019 de dicha línea de financiación, tendrá un 
máximo de 3.000 miles de euros, que se financiarán conforme a lo previsto en el 
apartado Dos de la disposición adicional quincuagésima primera de la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, modificada 
por la disposición final décima novena de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Tres. La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para 
disponer del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.

Disposición adicional sexagésima. Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo 
de infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

Uno. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 
infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 



creado en la Disposición Adicional sexagésima primera de la Ley 2/2008, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, tendrá una dotación para el ejercicio 
2019 de 5.000 miles de euros, aportados por el Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social. Dicha dotación será desembolsada y transferida a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de 2019. 

Dos. El procedimiento y condiciones aplicables a la gestión del Fondo, 
así como los criterios y procedimientos de selección, concesión y control de la 
financiación a otorgar por el mismo, serán los establecidos en el convenio firmado 
para el ejercicio 2009 entre el Ministerio de Economía y Hacienda, el Ministerio de 
Sanidad y Política Social y la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI), salvo que por las Instituciones firmantes se considere necesario efectuar 
alguna modificación para su mejor funcionamiento. 

Tres. El Fondo podrá utilizar remanentes de convocatorias anteriores en 
la financiación a conceder a empresas en convocatorias posteriores. El Fondo podrá 
utilizar los recursos procedentes de las amortizaciones y los rendimientos financieros 
de financiaciones concedidas en la financiación a conceder a empresas en nuevas 
convocatorias. 

Cuatro. El Fondo podrá dedicar parte de sus recursos a la constitución de 
Fondos que tendrían el mismo fin pero limitarían su ámbito de actuación a una 
Comunidad Autónoma, previa decisión por unanimidad de la Comisión de 
Inversiones y Seguimiento prevista en el citado Convenio. Estos nuevos Fondos, 
constituidos a través de un Convenio de las partes, contarían con los recursos 
aportados por el Fondo del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, la 
Comunidad Autónoma correspondiente y las entidades económico-financieras que 
pudieran estar interesadas. 



Cinco. A la liquidación del Fondo, que se producirá el 30 de septiembre 
de 2022, SEPI ingresará en el Tesoro Público la dotación percibida con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, menos el importe correspondiente a las 
operaciones de financiación fallidas, si las hubiere, y los gastos derivados de la 
gestión del Fondo desde su creación, más los rendimientos financieros que puedan 
generar las cantidades aportadas al mismo.

Seis. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades 
del Fondo se limitarán exclusivamente a aquéllas que la entidad gestora haya 
contraído por cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no 
podrán hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora.

Disposición adicional sexagésima primera. Endeudamiento de la entidad pública 
empresarial ADIF-Alta Velocidad.

Con el fin de garantizar la adecuación a la nueva normativa reguladora 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales así como el cumplimiento de los 
objetivos y compromisos adquiridos en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, la Entidad Pública ADIF-Alta Velocidad precisará la 
autorización del Ministerio de Hacienda para llevar a cabo las operaciones de 
endeudamiento, cualquiera que sea la forma en la que estas se formalicen, incluidas 
en el límite máximo de endeudamiento de la entidad contemplado en la presente Ley.

Las autorizaciones se instrumentarán de acuerdo con las siguientes 
reglas, atendiendo al tipo de operaciones:

1. En cualquier caso, las operaciones deberán estar previstas en los planes 
y programas de actuación y/o inversión de la Entidad.



2. El saldo vivo de la deuda a corto plazo no podrá variar desde 1 de 
enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en una cuantía superior a la que se 
determine por el Ministerio de Hacienda.

3. Cada una de las operaciones de endeudamiento con un plazo de 
vencimiento superior a un año precisará la autorización del Ministerio de Hacienda.

4. El expediente de autorización será remitido por ADIF-Alta Velocidad 
al Ministerio de Hacienda con toda la documentación precisa y descriptiva de las 
operaciones a efectuar y con indicación de las consecuencias que de las mismas 
puedan resultar en los planes y programas de actuación y/o inversión de la Entidad, 
así como para la absorción de fondos comunitarios o el cumplimiento de otras 
obligaciones financieras asumidas por ADIF-Alta Velocidad.

Disposición adicional sexagésima segunda. Condonación de varios préstamos 
ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios de posgrado 
autorizados de acuerdo con las órdenes CIN/2940/2008, de 14 de octubre y 
EDU/3108/2009, de 17 de noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, se autoriza la condonación de las cuantías no
amortizadas de los préstamos que se indican a continuación, por concurrir los 
supuestos de enfermedad grave u otras circunstancias extraordinarias previstas en el 
artículo 8.8 de la Orden CIN/2940/2008, de 14 de octubre, por la que se regulan los 
préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios de Máster 
Universitario, y en el artículo 8.8 de la Orden EDU/3108/2009, de 17 de noviembre, 
por la que se regulan los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para 
realizar estudios de posgrado de Máster Universitario o de Doctorado.

Préstamos autorizados conforme a la Orden CIN/2940/2008:

Nº DE DNI DEL CANTIDAD 



EXPEDIENTE PRESTATARIO CONDONADA (€)
413 44814612D 7.865,00 €
2676 34792898Q 7.564,48 €
5355 77586172L 4.203,20 €

Préstamos autorizados conforme a la Orden EDU/3108/2009:

Nº DE 
EXPEDIENTE

DNI DEL 
PRESTATARIO

CANTIDAD 
CONDONADA (€)

14309 28604759G 7.801,10 €
15326 22563430Q 3.960,00 €
15720 42208473T 6.192,00 €
17178 46765705N 7.920,00 €
17818 71021611A 2.541,12 €
19322 75767402C 2.772,00 €
19629 38105814N 2.652,00 €

-V-

Disposición adicional sexagésima tercera. Actividades prioritarias de mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2019 se considerarán actividades 
prioritarias de mecenazgo las siguientes:

1.ª Las llevadas a cabo por la Biblioteca Nacional de España en 
cumplimiento de los fines y funciones de carácter cultural y de investigación científica 
establecidos por la Ley 1/2015, de 24 de marzo, reguladora de la Biblioteca Nacional de 
España y por el Real Decreto 640/2016, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Biblioteca Nacional de España.



2.ª Las actividades de fomento, promoción y difusión de las artes escénicas 
y musicales llevadas a cabo por las Administraciones públicas o con el apoyo de éstas.

3.ª Las llevadas a cabo por el Museo Nacional del Prado para la 
consecución de sus fines establecidos en la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, 
reguladora del Museo Nacional del Prado y en el Real Decreto 433/2004, de 12 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Museo Nacional del Prado.

4.ª La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del 
Patrimonio Histórico Español que se relacionan en el anexo XIII de esta Ley.

5.ª Los programas de formación y promoción del voluntariado que hayan 
sido objeto de subvención por parte de las Administraciones públicas.

6.ª Los programas dirigidos a la erradicación de la violencia de género que 
hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones Públicas o se 
realicen en colaboración con éstas.

7.ª Las llevadas a cabo por el Fondo de Becas Soledad Cazorla para 
Huérfanos de la violencia de género (Fundación Mujeres). 

8.ª La investigación, desarrollo e innovación en las infraestructuras que 
forman parte del Mapa nacional de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
(ICTS) aprobado el 7 de octubre de 2014 por el Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación y que, a este efecto, se relacionan en el anexo XIV de esta 
Ley.

9.ª La investigación, el desarrollo y la innovación orientados a resolver los 
retos de la sociedad identificados en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y 
de Innovación para el período 2013-2020 y financiados o realizados por las entidades 
que, a estos efectos, se reconozcan por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Empresa.

10.ª El fomento de la difusión, divulgación y comunicación de la cultura 
científica y de la innovación llevadas a cabo por la Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología.



11.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Estatal de Investigación para el 
fomento y financiación de las actuaciones que derivan de las políticas de I+D de la 
Administración General del Estado.

12ª. Las actividades de promoción educativa en el exterior recogidas en el 
Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior.

13ª. Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y 
difusión de la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas 
tecnologías y otros medios. 

14ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo para la promoción y el desarrollo de las relaciones 
culturales y científicas con otros países, así como para la promoción de la cultura 
española en el exterior.

15ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE en el marco del 
Programa de Becas “Oportunidad al Talento”, así como las actividades culturales 
desarrolladas por esta entidad en el marco de la Bienal de Arte Contemporáneo, el 
Espacio Cultural “Cambio de Sentido” y la Exposición itinerante “El Mundo Fluye”.

16ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE del perro guía en el 
marco del “Treinta Aniversario de la Fundación ONCE del Perro Guía”.

17ª Las actividades que se lleven a cabo en aplicación del “Pacto 
Iberoamericano de Juventud”.

18.ª Las llevadas a cabo por la Fundación Deporte Joven en colaboración 
con el Consejo Superior de Deportes en el marco del proyecto “España compite: en 
la Empresa como en el Deporte” con la finalidad de contribuir al impulso y 
proyección de las PYMES españolas en el ámbito interno e internacional, la 
potenciación del deporte y la promoción del empresario como motor de crecimiento 
asociado a los valores del deporte.

Los donativos, donaciones y aportaciones a las actividades señaladas en 
el párrafo anterior que, de conformidad con el apartado Dos de esta disposición 
adicional, pueden beneficiarse de la elevación en cinco puntos porcentuales de los 



porcentajes y límites de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de 
la citada Ley 49/2002 tendrán el límite de 50.000 euros anuales para cada aportante.

19.ª Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas 
dedicadas a la promoción de la Sociedad de la Información y, en particular, aquellos 
que tengan por objeto la prestación de los servicios públicos por medio de los 
servicios informáticos y telemáticos a través de Internet.

20.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo para la lucha contra la pobreza y la consecución de 
un desarrollo humano sostenible en los países en desarrollo.

Dos. Los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas en los 
artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002, se elevarán en cinco puntos porcentuales 
en relación con las actividades incluidas en el apartado anterior. 

Disposición adicional sexagésima cuarta. Beneficios fiscales aplicables al 
“Torneo Davis Cup Madrid”.

Uno. El «Torneo Davis Cup Madrid» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de enero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2020.



Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima quinta. Beneficios fiscales aplicables al evento 
“España País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021”.

Uno. La celebración del evento “España País Invitado de Honor en la 
Feria del Libro de Fráncfort en 2021” tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2021.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002.



Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad a lo 
dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002. 

Disposición adicional sexagésima sexta. Beneficios fiscales aplicables a la 
celebración del «Plan de Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real ».

Uno. El «Plan de Fomento de la ópera en la calle del Teatro Real» que se 
celebrará durante las temporadas artísticas 2019/2020, 2020/2011 y 2021/2022, 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará
tres temporadas artísticas del Teatro Real iniciándose el 31 de julio de 2019 y 
finalizando el 31 de julio de 2022.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.



Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el Patronato del Teatro Real.

Cinco. Lo beneficios fiscales se aplicarán a las actividades de patrocinio 
y a las donaciones recibidas para este programa y serán los máximos establecidos en 
el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional sexagésima séptima. Beneficios fiscales aplicables a 
«Centenario de la Orquesta Pau Casals».

Uno. El Programa «Centenario de la Orquesta Pau Casals» tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde la entrada en vigor 
de esta Ley hasta el 31 de diciembre de 2021.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 49/2002.



Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima octava. Beneficios fiscales aplicables a la 
«Conmemoración del 450 aniversario de la Rebelión de los Moriscos».

Uno. El Programa «Conmemoración del 450 aniversario de la Rebelión 
de los Moriscos» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de enero de 
2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002



Disposición adicional sexagésima novena. Tasa de supervisión, análisis, 
asesoramiento y seguimiento de la política fiscal.

El tipo de gravamen de la tasa de supervisión, análisis, asesoramiento y 
seguimiento de la política fiscal, referido en el apartado g) de la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de Creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF), será el 0,00141 por 
ciento.

Disposición adicional septuagésima. Prestación patrimonial de carácter público 
no tributaria por la prestación del servicio de generación y emisión de
identificadores únicos para los productos del tabaco.

Uno. A los efectos de la presente Disposición, se aplicarán las 
definiciones que figuran en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/574 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2017, relativo a las normas técnicas para el 
establecimiento y el funcionamiento de un sistema de trazabilidad para los productos 
del tabaco.

Dos. Con vigencia indefinida, será exigible una prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria por la prestación de los servicios de generación o 
emisión de identificadores únicos para los productos del tabaco por la entidad 
designada en España como Emisor de Identificación, de acuerdo con el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre.



Tres. La prestación patrimonial será exigible por la generación o emisión 
de identificadores únicos para los productos del tabaco, de acuerdo con el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Cuatro. El importe de la prestación patrimonial será de 2,34 euros por 
cada mil identificadores únicos emitidos o generados por la entidad designada en 
España como Emisor de Identificación, de acuerdo con el Reglamento de ejecución 
(UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Cinco. Quedan obligados al pago de la prestación patrimonial los 
operadores económicos que soliciten a la entidad designada en España como Emisor 
de Identificación la generación o emisión de identificadores únicos, de acuerdo con 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Seis. La solicitud de generación o emisión de identificadores se ajustará 
al modelo, plazos y requisitos que se establezca por Orden Ministerial.

El pago de la prestación patrimonial deberá efectuarse en el momento de 
la presentación de la solicitud de generación o emisión de identificadores, sin que 
pueda aplazarse o fraccionarse, conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial por 
la que se apruebe el modelo de solicitud correspondiente.

Siete. La gestión de la prestación patrimonial corresponderá a la entidad 
designada en España como emisor de identificación. Podrá establecerse 
reglamentariamente la participación en el procedimiento de gestión de otros 
departamentos ministeriales, entes u organismos distintos de la entidad designada en 
España como Emisor de Identificación.



Ocho. La prestación patrimonial se regirá por la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y por las normas reglamentarias dictadas en 
desarrollo de la misma.

Asimismo, en lo que le pueda resultar de aplicación conforme con su 
naturaleza jurídica, se regirá de forma supletoria por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo. En particular, los actos 
de aplicación de la prestación patrimonial y la revisión de dichos actos en vía 
económico-administrativa.

-VI-

Disposición adicional septuagésima primera. Fondo de Cohesión Sanitaria.

Uno. Se suspende la aplicación de los párrafos a), b), c) y d) del artículo 
2.1 del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula el Fondo de 
Cohesión Sanitaria.

Dos. A partir del 1 de enero de 2019, el importe de los gastos por la 
asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre 
Comunidades Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y a asegurados 
desplazados a España en estancia temporal, con derecho a asistencia a cargo de otro 
Estado, prestada al amparo de la normativa internacional en esta materia, 
contemplada en el artículo 2.1.a), b), c) y d) del Real Decreto 1207/2006, de 20 de 
octubre, así como los relativos a la asistencia sanitaria cubierta por el Fondo de 
Garantía Asistencial creado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, se satisfará sobre la base 



de la compensación de los saldos positivos o negativos resultantes de las 
liquidaciones realizadas por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y
el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, a través del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, relativos a cada Comunidad Autónoma e Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, tomando como período de referencia la actividad 
realizada en el año anterior.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social comunicará al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social durante el primer semestre del ejercicio los 
saldos negativos resultantes de la asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes 
en España derivados entre Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía 
Asistencial.

A tal efecto, el Fondo de Cohesión Sanitaria, tendrá la misma naturaleza 
extrapresupuestaria que el Fondo de Garantía Asistencial. 

Tres. A fin de abonar a las Comunidades Autónomas y al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria los saldos positivos resultantes de estas liquidaciones, 
se procederá en primer lugar a deducir los saldos negativos resultantes de facturación 
por gasto real de los pagos que el Instituto Nacional de la Seguridad Social deba 
efectuar a las Comunidades Autónomas o al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
en concepto de saldo neto positivo por cuota global por la cobertura de la asistencia 
sanitaria a que se refiere la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

A continuación, los saldos netos positivos resultantes por cuota global o 
gasto real se pagarán por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a las 
Comunidades Autónomas o al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, una vez se 
hayan deducido los saldos negativos resultantes de la asistencia sanitaria prestada a 
pacientes residentes en España derivados entre Comunidades Autónomas y del 
Fondo de Garantía Asistencial.

Una vez realizadas estas deducciones, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social lo comunicará al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, durante el tercer trimestre de cada ejercicio. También comunicará al 



Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social los saldos netos negativos por 
gasto real que no hayan podido ser deducidos de los saldos netos positivos por cuota 
global.

La transferencia del importe de estos saldos netos positivos, tanto en 
concepto de gasto real como de cuota global, a las Comunidades Autónomas o al 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria se realizará por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a propuesta del Instituto Nacional de la Seguridad Social, durante 
el tercer trimestre de cada ejercicio.

El importe deducido a las Comunidades Autónomas o al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria de los saldos negativos en concepto de gasto real, 
asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre 
Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía Asistencial, se ingresará en la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera con aplicación a una cuenta 
extrapresupuestaria, que será gestionada por el Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, para compensación entre Comunidades Autónomas e Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, por la atención prestada a personas con derecho a la 
asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud y a asegurados desplazados a 
España en estancia temporal, con derecho a asistencia a cargo de otro Estado, 
prestada al amparo de la normativa internacional en esta materia.

El importe deducido a las Comunidades Autónomas o al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria de los saldos negativos en concepto de gasto real será 
distribuido por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social entre las 
Comunidades Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria que presenten 
saldos positivos en la facturación por gasto real, y de forma proporcional a dichos 
saldos netos positivos, una vez deducidos los saldos negativos restantes de la 
asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre 
Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía asistencial.

A continuación, el importe descontado a las Comunidades Autónomas o 
al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de los saldos negativos en concepto de 
asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre 
Comunidades Autónomas y Fondo de Garantía Asistencial será distribuidos por el 



Ministerio de Sanidad Consumo y Bienestar Social entre las Comunidades 
Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria que presenten saldos netos 
positivos por estos mismos conceptos, una vez descontados los saldos netos 
negativos por gasto real que no han podido ser deducidos de los saldos netos 
positivos por cuota global, y de forma proporcional a dichos saldos netos positivos.

Por último, los saldos netos negativos por asistencia sanitaria prestada a 
pacientes residentes en España derivados entre Comunidades Autónomas y del 
Fondo de Garantía Asistencial y por gasto real que resten, serán compensados, 
deducidos o retenidos, según proceda, de los pagos por el Ministerio de Hacienda de 
los recursos del sistema de financiación cuando se cumplan las condiciones previstas 
para ello.

Disposición adicional septuagésima segunda. Fondo Estatal para la integración 
de los inmigrantes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 ter de la Ley Orgánica 
2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se 
dotará el fondo estatal para la integración de los inmigrantes para el ejercicio 2019. 
Su financiación se realizará con cargo al presupuesto asignado al Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Disposición adicional septuagésima tercera. Asignación de cantidades a 
actividades de interés general consideradas de interés social (IRPF).



El Estado destinará a subvencionar actividades de interés general 
consideradas de interés social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 
0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del ejercicio 2019 correspondiente a los contribuyentes que manifiesten 
expresamente su voluntad en tal sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada 
por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica en los 
términos previstos en la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 
2019 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2021, efectuándose una liquidación 
provisional el 30 de noviembre de 2020 que posibilite la iniciación anticipada del 
procedimiento para la concesión de las subvenciones.

La cuantía total asignada en los presupuestos de 2019 para actividades de 
interés general consideradas de interés social se distribuirá aplicando los siguientes 
porcentajes: El 77,72 por 100 al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
el 19,43 por 100 al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
y el 2,85 por 100 al Ministerio para la Transición Ecológica.  Estos porcentajes serán 
de aplicación sobre la liquidación definitiva practicada en el propio ejercicio 2019.

Las cuantías destinadas a estas subvenciones se gestionarán y se 
otorgarán por las Administraciones que resulten competentes, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional septuagésima cuarta. Asignación de cantidades a 
actividades de interés general consideradas de interés social (IS).

Uno. El Estado destinará a subvencionar actividades de interés general 
consideradas de interés social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 
0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a 



los contribuyentes cuyo periodo impositivo hubiese finalizado a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la cuota 
íntegra total declarada, determinada en los términos previstos en la Ley reguladora 
del Impuesto sobre Sociedades.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 
2019 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2021, efectuándose una liquidación 
provisional el 30 de septiembre de 2020 que posibilite la iniciación anticipada del 
procedimiento para la concesión de las subvenciones.

Las cuantías destinadas a estas subvenciones –que en todo caso se 
destinarán a financiar proyectos de entidades de ámbito estatal–, se gestionarán y se 
otorgarán de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional septuagésima quinta. Autorización de pagos a cuenta por 
los servicios de cercanías y regionales traspasados a la Generalitat de Cataluña.

Uno. Lo establecido en el apartado Uno de la disposición adicional 
septuagésima segunda de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014, será de aplicación al coste neto de los 
servicios de transporte de viajeros por ferrocarril de cercanías y regionales cuyas 
funciones fueron traspasadas a la Generalitat de Cataluña, prestados en 2018 por 
Renfe Viajeros, S.M.E. S.A. 

Dos. El libramiento se efectuará una vez la Intervención General de la 
Administración del Estado emita el correspondiente informe de control financiero 
sobre la propuesta de liquidación elaborada por Renfe-Operadora, en el que 
verificará especialmente que los criterios de imputación de ingresos y gastos sean 



análogos a los que se deriven del contrato para la prestación de los servicios públicos 
de transporte ferroviario de viajeros por ferrocarril de “cercanías”, “media distancia” 
y “ancho métrico” con la Administración General del Estado, vigente para el mismo 
periodo de prestación del servicio. El informe deberá emitirse antes del 30 de 
septiembre de 2019.

Para ello, Renfe-Viajeros, S.M.E., S.A. deberá poner a disposición de la 
Intervención de la Administración General del Estado, al menos tres meses antes, 
tanto la propuesta de liquidación como toda la información y documentación precisas 
para su verificación, incluidos los estudios que permitan valorar y cuantificar los 
efectos sobre el déficit de explotación de las medidas tarifarias aprobadas por la 
Generalitat.

No será objeto de compensación el mayor déficit de explotación que 
pudiera haberse originado a Renfe Viajeros, S.M.E., S.A. como consecuencia de 
decisiones de la Generalitat de Cataluña, en uso de sus competencias, en cuanto a 
política tarifaria o estándares de calidad, compromisos y condiciones, distintos de los 
considerados a efectos del contrato citado con anterioridad.

Tres. El libramiento se efectuará, tras tener en cuenta el informe de 
control financiero a que se refiere el apartado dos, con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria e importe de los Presupuestos Generales del Estado para 2019: 
17.39.441M.447 “Renfe-Viajeros, S.M.E., S.A. para compensar los servicios de 
transporte de cercanías y regionales traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, correspondientes al ejercicio 2018, pendientes de liquidación”, por 
237.000,00 miles de euros.

Cuatro. La transferencia a que se refiere el apartado anterior tendrá 
carácter de cantidad a cuenta de la liquidación definitiva que se acuerde en el marco 
de la metodología aprobada por Acuerdos de 22 de diciembre de 2009, de la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat de Cataluña, 
de valoración de los servicios de transporte de viajeros por ferrocarril de cercanías 



prestados por Renfe-Operadora en Barcelona y de 17 de noviembre de 2010 de la 
misma Comisión Mixta sobre valoración de los servicios regionales.

Cinco. Efectuada la liquidación definitiva, la diferencia positiva o 
negativa que resulte respecto de la cantidad a cuenta abonada en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior, podrá destinarse por la Administración General del 
Estado a incrementar o minorar las transferencias a efectuar por los servicios 
prestados en los ejercicios siguientes.

Disposición adicional septuagésima sexta. Medidas en el ámbito sectorial del 
carbón.

Uno. El Gobierno, con la finalidad de garantizar el desarrollo económico 
de las comarcas mineras, promoverá la firma de convenios marco de colaboración 
entre el Ministerio de Transición Ecológica y las Comunidades Autónomas afectadas 
por el cierre de la minería del carbón, conforme a la normativa que regule las ayudas 
que se establezcan para una transición justa de las comarcas mineras del carbón.

Dos. Excepcionalmente, dichos convenios marco podrán prever la 
incorporación de actuaciones adicionales de proyectos de los sucesivos planes 
sectoriales del carbón que se encuentren pendientes de liquidación, previa 
autorización del Ministerio de Hacienda y siempre con pleno cumplimiento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Adicional septuagésima séptima. Criterios para el cálculo del índice 
de evolución de los ingresos tributarios del Estado mencionado en el Capítulo I, 
del Título VII de la presente Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del 



Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A los efectos del cálculo de las entregas a cuenta de la participación de 
las Entidades locales en los tributos del Estado del artículo 121 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el índice provisional de evolución de los ingresos 
tributarios del Estado entre el año 2004 y el año 2019, se determinará con los 
criterios establecidos en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, que 
consisten en:

1. Los ingresos tributarios del Estado del año 2019 están constituidos 
por la recaudación estatal en el ejercicio excluidos los recursos tributarios cedidos a 
las Comunidades Autónomas por IRPF, IVA e IIEE, en los términos previstos en el 
artículo 20 de la Ley 22/2009. 

2. Por lo que se refiere al cálculo de los ingresos tributarios del Estado 
del año 2004, se utilizarán los criterios de homogeneización establecidos en el 
artículo 20 de la Ley 22/2009. Esto es, se procederá a simular la entrega a cuenta del 
año 2004 de las Comunidades Autónomas en los términos de cesión correspondientes 
al año 2019. Por lo que respecta a la liquidación del 2002 se calculará por diferencia 
entre el rendimiento definitivo de las Comunidades Autónomas en los términos de 
cesión del año 2019 y las entregas que se hubieran efectuado de acuerdo con dichos 
términos de cesión.

Igualmente para la determinación del resto de los índices de evolución 
regulados en el Capítulo I del Título VII de la presente Ley, distintos del anterior, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
sustituyendo, si procede, el año base 2007 por el que corresponda. 



Disposición adicional septuagésima octava. Criterios para el cálculo del índice de 
evolución de los ingresos tributarios del Estado para la liquidación de la 
participación de las entidades locales en tributos del Estado del año 2017.

A los efectos de la liquidación definitiva de la participación de las 
Entidades locales en los tributos del Estado correspondiente al año 2017 y de la 
aplicación del artículo 121 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
índice de evolución de los ingresos tributarios del Estado entre el año 2004 y el año 
2017, se determinará con los criterios establecidos en el artículo 20 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias que consisten en:

1. Los ingresos tributarios del Estado del año 2017 están constituidos por 
la recaudación estatal en el ejercicio excluidos los recursos tributarios cedidos a las 
Comunidades Autónomas por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido y por los Impuestos Especiales, en los términos 
previstos en el artículo 20 de la Ley 22/2009.

2. Por lo que se refiere al cálculo de los ingresos tributarios del Estado 
del año 2004 o 2006, se utilizarán los criterios establecidos en la letra e) de la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 22/2009, considerando como año base el año 
2004 o 2006, según proceda. 

Disposición adicional septuagésima novena. Destino del superávit de las entidades 
locales correspondiente a 2018.

En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades 
locales correspondiente al año 2018 se prorroga para 2019 la aplicación de las reglas 
contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 



abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá 
tener en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

A los efectos del apartado 5 de la última disposición citada, las 
referencias a los años 2014 y 2015, deberán entenderse a 2019 y 2020, 
respectivamente.

En el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2019, la parte restante del gasto autorizado en 2019 se podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2020, financiándose con cargo al remanente 
de tesorería de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la 
Corporación Local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2020

Disposición Adicional octogésima. Regulación de la concesión de subvenciones 
nominativas destinadas a la financiación de actuaciones concretas y excepcionales 
a determinados municipios del Campo de Gibraltar.

Uno. Para el ejercicio 2019, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el 
programa 942N, de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, figura 
un crédito de 7,3 millones de euros para las subvenciones nominativas a Entidades 
Locales del Campo de Gibraltar para financiar actuaciones concretas y excepcionales 
(inversiones) en ejecución del Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de noviembre 
de 2018 por el que se aprueba el Plan Integral para el Campo de Gibraltar.



Dos. Las actuaciones a realizar en los municipios de la Comarca del 
Campo de Gibraltar, deberán cuantificarse por municipios y formalizar un convenio 
con cada uno de los ayuntamientos afectados.

Tres. Las subvenciones citadas en el párrafo anterior se harán efectivas 
en la forma que se establezca en el instrumento regulador correspondiente, que para 
el otorgamiento de subvenciones directas establece el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. 

Cuatro. El otorgamiento de estas subvenciones por parte de la 
Administración General del Estado es compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Cinco. Por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local se 
adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento de lo señalado en la presente 
disposición en relación a la gestión de los créditos correspondientes a estas 
subvenciones.

Disposición adicional octogésima primera. Regulación de la concesión de 
subvenciones nominativas destinadas a la financiación del transporte público 
regular de viajeros de Madrid, Barcelona, Valencia y las Islas Canarias.



Uno.  Para el ejercicio 2019, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las 
subvenciones nominativas destinadas al Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del 
Transport Metropolità, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de València y a 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a otorgar por 
parte de la Administración General del Estado, se concederán mediante resolución de
la persona titular de la Secretaría de Estado de Hacienda.

Dos. Las subvenciones se destinan a la financiación por parte de la 
Administración General del Estado de las necesidades del sistema del transporte 
terrestre público regular de viajeros en los siguientes ámbitos de actuación:

— Madrid: Ámbito definido en la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de 
creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid.

— Barcelona: Ámbito definido en el artículo 1 de los estatutos de la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport 
Metropolità, aprobados por el Decreto 151/2002, de 28 de mayo, de la Generalidad 
de Cataluña-Generalitat de Catalunya.

— Islas Canarias: Ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Canarias.

_ Valencia: Ámbito de actuación de la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de València de conformidad con su normativa reguladora.

Tres. Los libramientos se efectuarán con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias e importes:

— Madrid: 32.01.441M.454 "Al Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid, para la financiación del transporte regular de viajeros" por importe de 
126.894,00 miles de euros. 



— Barcelona: 32.01.441M.451 "A la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona, para la financiación del transporte regular de viajeros " 
por importe de 149.301,52 miles de euros.

— Valencia: 32.01.441M.458 "A la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de València, para la financiación del transporte regular de viajeros " 
por importe de 10.000,00 miles de euros.

— Islas Canarias: 32.01.441M.453 "A la Comunidad Autónoma de 
Canarias para la financiación de las necesidades correspondientes al transporte 
regular de viajeros de las distintas Islas Canarias " por importe de 47.500,00 miles de 
euros.

Cuatro. El pago de la subvención, desde el mes de enero hasta el mes de 
junio de 2019, se realizará mediante pagos anticipados mensuales por un importe 
equivalente a la doceava parte de la consignación presupuestaria.

A partir del mes de julio de 2019, el pago de la subvención se realizará 
tras tener en cuenta la liquidación señalada en el apartado cinco y las cantidades 
entregadas como pagos anticipados correspondientes al primer semestre de 2019, 
mediante libramientos mensuales por sextas partes.

Cinco. Antes del 15 de julio de 2019, los destinatarios señalados en el 
apartado tres remitirán a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 
las siguientes certificaciones:

— Madrid:

A) Certificación de la Comunidad Autónoma de Madrid de las 
obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 
2019, al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid con cargo 



a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2018.

B) Certificación del Ayuntamiento de Madrid de las obligaciones 
reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2019, al 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid con cargo a los 
Presupuestos correspondientes al ejercicio 2018.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera 
igual a las obligaciones reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio 2019 se elevará a definitiva y se procederá a su 
libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera 
inferior a las obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración 
General del Estado se calculará como el producto de la consignada en los 
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2019 por el factor resultante de 
dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo a 
los presupuestos de 2018, y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en 
el segundo párrafo del apartado cuatro, siempre que la cifra resultante sea superior a 
los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará la cantidad y se 
instará el reintegro.

— Barcelona: 

A) Certificación de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya 
de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de 
junio de 2019, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat 
del Transport Metropolità con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 
2018.

B) Certificación del Ayuntamiento de Barcelona de las obligaciones 
reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2019, a la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport 
Metropolità con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2018.



Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera 
igual a las obligaciones reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio 2019 se elevará a definitiva y se procederá a su 
libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera 
inferior a las obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración 
General del Estado se calculará como el producto de la consignada en los 
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2019 por el factor resultante de 
dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo a 
los presupuestos de 2018, y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en 
el segundo párrafo del apartado cuatro, siempre que la cifra resultante sea superior a 
los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará la cantidad y se 
instará el reintegro.

— Islas Canarias:

Certificación de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 
30 de junio de 2019, a los Cabildos Insulares, para atender la finalidad prevista en la 
base primera, con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2018.

Si los pagos efectuados fueran iguales a las obligaciones reconocidas, la 
aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2019 se 
elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del apartado cuatro.

Si los pagos efectuados fueran inferiores a las obligaciones reconocidas, 
la aportación definitiva de la Administración General del Estado se calculará como el 
producto de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 
2019 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones 
reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2018, y se procederá a su 
libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro, 
siempre que la cifra resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En 



caso contrario, se determinará la cantidad y se instará el reintegro.

— Valencia:

La aportación de la Administración General del Estado será 
complementaria a la que efectúen la Generalitat Valenciana y las Administraciones 
Locales afectadas, sin que el importe de estas para 2019 pueda ser inferior a la del 
ejercicio precedente y a la propia de la Administración General del Estado. En tanto 
que no haya una ley del transporte colectivo urbano, a la finalización del periodo al 
que se refiere la subvención de este apartado, se procederá a evaluar el impacto de 
las aportaciones del conjunto de las Administraciones sobre el equilibrio financiero 
del sistema de transporte referido; como resultado de dicha evaluación se podrá 
promover, en su caso, un incremento anual máximo de 10 millones de euros de la 
aportación estatal, con respecto al año precedente, para los años 2020 y 2021.

Seis. El otorgamiento de estas subvenciones por parte de la 
Administración General del Estado es compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Siete. No será necesaria la presentación de garantía, aval o caución para 
el aseguramiento de los pagos anticipados a librar por la Administración General del 
Estado.

Ocho. En todo lo no previsto en los apartados anteriores será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su normativa de desarrollo.



Nueve. Por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local se 
adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento de lo señalado en la presente 
disposición en relación a la gestión de los créditos correspondientes a estas 
subvenciones.”

Disposición adicional octogésima segunda. Modificación del ámbito objetivo del 
Fondo de Ordenación, compartimento del Fondo de Financiación a Entidades 
Locales

Uno. Para el ejercicio de 2019, en el ámbito objetivo regulado en el 
artículo 40.1 del Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras 
de carácter económico, se podrá incluir por los municipios a los que se refiere el 
artículo 39.1 de la misma norma, las cuantías que estén pendientes de amortizar y 
que correspondan a operaciones que se formalizaron en el marco de la línea de 
crédito para la cancelación de deudas de las Entidades Locales con empresas y 
autónomos, regulada en la Sección segunda, del Capítulo II, del Real Decreto-Ley 
8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del 
gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las 
entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la 
rehabilitación y de simplificación administrativa, y por las que se estén aplicando 
retenciones en la participación de aquellas entidades locales en los tributos del 
Estado.

Dos. Los ayuntamientos que se hayan adherido o se adhieran en 2019 al 
compartimento Fondo de Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades 
Locales, podrán solicitar, con carácter excepcional, antes del 30 de junio de 2019, la 



formalización de préstamos con cargo a aquel compartimento, para la cancelación de 
la deuda pendiente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, y que esté siendo objeto de cancelación 
mediante acuerdos de fraccionamiento o de aplazamiento, suscritos con aquellos 
acreedores antes de la fecha de publicación de la presente Ley, o que se estén 
compensando mediante la aplicación de retenciones de la participación en tributos 
del Estado, todo ello de conformidad con la condicionalidad establecida en el Real 
Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, atendiendo a la situación específica de los 
ayuntamientos solicitantes de las contempladas en el artículo 39.1 de dicha norma.

Disposición adicional octogésima tercera. Cancelación de las operaciones de 
préstamo formalizadas por las entidades locales con el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores 

Uno. Como excepción a lo dispuesto en la disposición final trigésima 
primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, durante el año 2019 las entidades locales podrán concertar 
nuevas operaciones de endeudamiento para cancelar parcial o totalmente su deuda 
pendiente con el Fondo en liquidación para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores siempre que se cumplan todos los requisitos siguientes:

a) La nueva operación de endeudamiento a suscribir tenga, como 
máximo, el mismo período de amortización que reste para la cancelación completa 
de las operaciones de crédito que la Entidad Local tenga suscritas con el mencionado 
Fondo. Los planes de ajuste aprobados y que posibilitaron la formalización de las 
operaciones que se cancelan mantendrán su vigencia hasta la total amortización de la 
nueva operación de endeudamiento, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 
y 5 de este artículo.

b) Con la nueva operación de endeudamiento se genere una disminución 
de la carga financiera que suponga un ahorro financiero.



c) Esta operación de endeudamiento no podrá incorporar la garantía de la 
participación en tributos del Estado ni podrán subrogarse las entidades de crédito que 
concierten estas nuevas operaciones en los derechos que correspondan al Fondo para 
la Financiación de los Pagos a Proveedores.

d) Esta operación deberá destinarse en su totalidad a la amortización 
anticipada total o parcial de los préstamos formalizados con el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores, cumpliendo con los requisitos y 
condiciones establecidos en los contratos suscritos por las entidades locales con el 
citado Fondo.

Dos. Para la formalización de las nuevas operaciones de endeudamiento 
citadas será preciso solicitar autorización del Ministerio de Hacienda.

A estos efectos a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) El acuerdo del órgano competente de la corporación local, con los 
requisitos de quórum y votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) El informe del interventor de la entidad local en el que se certifique el 
ahorro financiero anual que se producirá como consecuencia de la suscripción de la 
nueva operación de endeudamiento.

Tres. Si el período medio de pago a proveedores, calculado por la 
entidad local de acuerdo con la metodología básica establecida, supera el plazo 
máximo establecido en la normativa sobre la morosidad, el ahorro financiero 
generado como consecuencia de la suscripción de la nueva operación de 
endeudamiento autorizada deberá destinarse a reducir su deuda comercial y, en 
consecuencia, el período medio de pago a proveedores, siendo esta una de las 
medidas que, en su caso, tendrá que incluir en el plan de tesorería al que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.



Cuatro. Si la entidad local hubiere cumplido en el ejercicio 2018 con el 
límite de deuda establecido en los artículos 51 y 53 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con la regla de 
gasto, y su período medio de pago a proveedores, calculado por la entidad local de 
acuerdo con la metodología básica establecida, no excede del plazo máximo 
establecido en la normativa sobre la morosidad, podrá formalizar la nueva operación. 
Si la entidad local cancela totalmente los préstamos formalizados con el Fondo para 
la Financiación de los Pagos a Proveedores quedará sin vigencia el plan de ajuste
aprobado y que posibilitó su concertación. Si no se cancelaran totalmente dichos 
préstamos los planes de ajuste mantendrán su vigencia y el procedimiento de 
seguimiento de su ejecución al que estuvieren sujetos.

Cinco. Si la entidad local no hubiere cumplido en el ejercicio 2018 
alguno de los límites o reglas citadas en el apartado 4 anterior, podrá formalizar la 
nueva operación de endeudamiento, pero el plan de ajuste aprobado mantendrá su 
vigencia aun cuando se cancelen totalmente los préstamos formalizados con el Fondo 
para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

Seis. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 anteriores, si la 
entidad local hubiere presentado en el ejercicio 2018 ahorro neto negativo o 
endeudamiento superior al 75 por ciento de sus ingresos corrientes liquidados en el 
ejercicio inmediato anterior, en los términos definidos en la disposición final 
trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, la entidad local, mediante acuerdo de su Pleno, deberá 
aprobar un plan de saneamiento financiero o de reducción de deuda para corregir, en 
un plazo máximo de cinco años, el signo del ahorro neto o el volumen de 
endeudamiento, respectivamente. Por lo que se refiere a este último deberá corregirse 
hasta el límite antes citado, en el caso de que dicho volumen se encuentre 
comprendido entre aquel porcentaje y el fijado en el artículo 53 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 



Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En los restantes supuestos de endeudamiento 
excesivo, el plan de reducción de deuda deberá corregir el nivel de deuda, como 
máximo, al porcentaje fijado en el último precepto citado.

Los citados planes deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda, junto 
con la solicitud de autorización a la que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

El interventor de la entidad local deberá emitir un informe anual del 
cumplimiento de estos planes, y presentarlo al Pleno de la corporación local para su 
conocimiento, y deberá, además, remitirlo al Ministerio de Hacienda.

En el caso de que se produzca un incumplimiento de los citados planes, la 
entidad local no podrá concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo para 
financiar cualquier modalidad de inversión. Además, por parte del Ministerio de 
Hacienda se podrán proponer medidas extraordinarias que deberán adoptar las 
entidades locales afectadas. En el caso de que por éstas no se adopten dichas medidas 
se podrán aplicar las medidas coercitivas y de cumplimiento forzoso establecidas en 
los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Siete. La nueva operación de endeudamiento que se suscriba, de acuerdo 
con lo previsto en los apartados anteriores, en el plazo de treinta días a contar desde 
la fecha de su formalización, se comunicará al Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 55 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y en el artículo 17 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Ocho. Aquellas Entidades Locales que formalizaron las operaciones de 
refinanciación que fueron autorizadas en aplicación del artículo 3 de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 



competitividad y la eficiencia, con planes de ajuste vigentes por aplicación del 
apartado 5 de aquel precepto, podrán declarar el fin de su vigencia siempre que 
hubieren cumplido con las reglas fiscales citadas en el apartado 4 anterior en todos y 
cada uno de los años comprendidos en el período 2014-2018. Dicho fin de vigencia 
se comunicará al Ministerio de Hacienda en el seguimiento del plan de ajuste 
correspondiente al trimestre inmediato posterior a la fecha de publicación de la 
presente Ley. En el caso de que tuvieren vigentes alguno de los planes de 
saneamiento o de reducción de deuda citados en el artículo 3.6 de la Ley 18/2014, 
permanecerán vigentes hasta la finalización que tuvieren prevista.

Disposición adicional octogésima cuarta. Consolidación de la deuda a corto plazo 
en deuda a largo plazo por parte de las entidades locales 

Uno. Como excepción a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se autoriza exclusivamente en 2019 la formalización de operaciones 
de conversión de deuda a corto plazo que estén vigentes en operaciones de crédito a 
largo plazo por parte de aquellas entidades locales que en 2017 o en 2018 presenten 
remanente de tesorería para gastos generales negativo una vez atendido el saldo de la 
cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o 
equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria 
que resulta de aplicación, o que, en alguno de aquellos ejercicios, presenten ahorro 
neto negativo. 

Para la formalización de las operaciones de refinanciación citadas será 
precisa la adopción de un acuerdo del órgano competente de la corporación local, con 
los requisitos de quórum y votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Además, en el caso de que las entidades locales presenten remanente de 
tesorería negativo para gastos generales en los términos antes citados, o ahorro neto 



negativo o endeudamiento superior al 75 por ciento de sus ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio inmediato anterior en los términos definidos en la 
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, las corporaciones locales, 
mediante acuerdo de sus respectivos Plenos, deberán aprobar un plan de saneamiento 
financiero o de reducción de deuda para corregir, en un plazo máximo de cinco años, 
el signo del remanente de tesorería para gastos generales antes definido o del ahorro 
neto o el volumen de endeudamiento, respectivamente. Por lo que se refiere a este 
último deberá corregirse hasta el límite antes citado, en el caso de que dicho volumen 
se encuentre comprendido entre aquel porcentaje y el fijado en el artículo 53 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En los restantes supuestos de 
endeudamiento excesivo, el plan de reducción de deuda deberá corregir el nivel de 
deuda, como máximo, al porcentaje fijado en el último precepto citado.

Los citados planes deberán comunicarse, para su aprobación, por las 
entidades locales al órgano competente del Ministerio de Hacienda, salvo que la 
Comunidad Autónoma correspondiente tenga atribuida en el Estatuto de Autonomía 
la tutela financiera de dichas entidades, en cuyo caso se comunicará a ésta.

La aprobación anterior implicará, a cualquier efecto, que la entidad local 
está cumpliendo con los límites que fija la legislación reguladora de las haciendas 
locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. Este mismo 
efecto se derivará de los planes de saneamiento financiero o de reducción de deuda 
que se hubieren aprobado por el órgano competente que tenga atribuida la tutela 
financiera de las entidades locales, y a los que esté dando cumplimiento, en 
aplicación de la disposición adicional septuagésima tercera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 disposición 
adicional septuagésima cuarta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 y septuagésima séptima de la 
Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2015.



En el caso de que las entidades mencionadas estén sujetas a un plan de 
ajuste por la aplicación de medidas de apoyo financiero fundamentadas en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán modificarlo 
incluyendo la operación a la que se refiere esta disposición adicional en el momento 
en el que informen acerca del seguimiento de dicho plan de ajuste, entendiéndose 
cumplido, en estos casos, el requerimiento del plan de saneamiento antes citado. 

El interventor de la entidad local deberá emitir un informe anual del 
cumplimiento del plan de saneamiento, y presentarlo al Pleno de la corporación local 
para su conocimiento, y el correspondiente al último año de aquellos planes deberá, 
además, remitirlo al órgano competente de la Administración Pública que tenga 
atribuida la tutela financiera de las entidades locales.

En el caso de que se produzca un incumplimiento de los citados planes, 
la entidad local no podrá concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo para 
financiar cualquier modalidad de inversión. Además, por parte del órgano 
competente de la Administración Pública que tenga atribuida la tutela financiera de 
las entidades locales se podrán proponer medidas extraordinarias que deberán 
adoptar las entidades locales afectadas. En el caso de que por éstas no se adopten 
dichas medidas se podrán aplicar las medidas coercitivas y de cumplimiento forzoso 
establecidas en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dos. Fuera del marco regulado en el apartado 1 anterior se debe 
considerar prohibida la formalización de las operaciones de renovaciones sucesivas 
de deuda a corto plazo.



Disposición adicional octogésima quinta. Criterios para la práctica de 
deducciones o retenciones de los recursos de los regímenes de financiación de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Uno. Cuando concurran en la deducción o retención de los recursos de 
los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía varias deudas que afecten a una misma Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local aplicará en primer lugar las deducciones o 
retenciones por deudas líquidas, vencidas y exigibles contraídas con la Hacienda 
Pública del Estado por las Comunidades Autónomas o las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía afectadas así como por las entidades de derecho público de ellas 
dependientes, por razón de los tributos cuya aplicación corresponde al Estado y por 
razón de las cotizaciones a la Seguridad Social.

Dos. Tras la aplicación de los acuerdos previstos en el apartado anterior, 
el orden por el que se practicarán el resto de deducciones o retenciones será el 
siguiente:

1º) Las correspondientes a deudas líquidas, vencidas y exigibles con 
el sector público estatal.

2º) El resto de deducciones o retenciones cuyos acuerdos se hayan 
recibido en la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.

Tres. Las deducciones o retenciones previstas en el apartado 1 se 
imputarán a prorrata del importe de las deudas por razón de los tributos y del importe 
de las deudas por razón de las cotizaciones a la Seguridad Social que concurran en la 
deducción o retención.  Dentro de cada una de estas dos categorías, así como en las 
previstas en el apartado 2 de esta disposición, las deducciones o retenciones se 
practicarán en función de la fecha de entrada de los mismos en la Secretaría General 



de Financiación Autonómica y Local, siendo aquellos que tengan una fecha anterior 
los primeros que serán objeto de aplicación, sin perjuicio del cumplimiento de los 
límites legalmente establecidos.

Cuatro. A los efectos establecidos en los apartados anteriores, se 
considerarán los acuerdos de deducción o retención dictados por los órganos gestores 
correspondientes cuya entrada se haya producido en la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local antes del día quince del mes anterior a aquel en 
que se vayan a realizar los pagos a los que afecten.

Cinco. Si como consecuencia de la aplicación de esta disposición, no 
pudiesen deducirse o retenerse recursos suficientes para satisfacer todos los acuerdos 
de retención que deban ser considerados, el importe pendiente será objeto de 
deducción o retención en el siguiente pago que se efectúe a la Comunidad Autónoma 
o Ciudad con Estatuto de Autonomía por aplicación de sus regímenes de 
financiación, según las reglas señaladas en la presente disposición.

Seis. El importe efectivo objeto de retención al que se refiere el artículo 
10.1 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, será el que 
resulte de aplicar los criterios para la práctica de deducciones o retenciones 
contenidos en esta Disposición al importe objeto de retención al que se refiere el 
artículo 8.2 del citado Real Decreto.



Disposición adicional octogésima sexta. Integración definitiva de la financiación 
revisada de la policía autonómica de Cataluña en el Fondo de Suficiencia del 
Sistema de Financiación Autonómica correspondiente a la Comunidad Autónoma 
de Cataluña.

Uno. En el ejercicio 2019, en el marco de lo dispuesto en el Acuerdo de 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado- Generalitat de Cataluña 
de 22 de diciembre de 2009, el Ministerio de Hacienda, tras la liquidación del 
sistema de financiación autonómica que corresponde realizar en tal ejercicio, 
liquidará el importe de la revisión de la financiación de los Mossos d´Esquadra 
correspondiente a dicha Comunidad en función del número de efectivos certificados 
por la Junta de Seguridad de Cataluña de acuerdo con las siguientes reglas:

1º) El importe correspondiente a la financiación definitiva revisada de los 
Mossos d’Esquadra para los años 2010, 2011, 2012 y 2013 se determinará aplicando 
lo dispuesto en la letra C) del mencionado Acuerdo de 22 de diciembre de 2009 
sobre el número de efectivos certificados por la Junta de Seguridad de Cataluña el 10 
de julio de 2017. 

La valoración definitiva revisada de la financiación de los Mossos 
d’Esquadra así determinada para cada uno de esos años, en términos del año base 
2007, será el resultado de aplicar a tales valores el índice ITE definitivo entre el año 
2007 y el año que corresponda. 

2º) Para los ejercicios 2014, 2015 y 2016, el importe de la financiación 
definitiva revisada de los Mossos d’Esquadra será el resultado de aplicar el índice 
ITE entre año base 2007 y cada uno de los ejercicios referidos al valor definitivo 
revisado de la financiación de los Mossos d’Esquadra, en términos del año base 
2007, correspondiente al ejercicio 2013 determinado según lo dispuesto en la regla 1ª 
anterior.  

3º) Para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, el importe de la financiación 
provisional revisada de la financiación de los Mossos d’Esquadra será el 98% de la 
cuantía resultante de aplicar el índice ITE provisional, entre año base 2007 y cada 
uno de los ejercicios referidos, al valor definitivo revisado de la financiación de los 



Mossos d’Esquadra, en términos del año base 2007, correspondiente al ejercicio 
2013 determinado según lo dispuesto en la regla 1ª anterior. 

Dos. La diferencia entre la suma de los importes revisados resultantes de 
la aplicación de las reglas 1ª, 2ª y los correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 
de la regla 3ª del Apartado Uno anterior y los valores efectivamente percibidos por la 
Generalitat de Cataluña en concepto de financiación de los Mossos D´esquadra a 
través de los recursos sujetos a liquidación del sistema de financiación aplicable a la 
Comunidad Autónoma de Cataluña para los ejercicios 2010 a 2018 constituye el 
saldo de regularización de ejercicios anteriores derivada de la revisión de la 
financiación de la policía autonómica, como competencia no homogénea, 
correspondiente a los ejercicios 2010-2018.

La regularización de dicho saldo se financiará con cargo al crédito 
presupuestario 36.02.941M.452 <<A la Comunidad Autónoma de Cataluña, en 
concepto de regularización de la financiación revisada de los Mossos D´esquadra, 
incluyendo ejercicios anteriores>> y se librará, tras su liquidación por el Ministerio 
de Hacienda, en cuatro anualidades. La primera anualidad, imputable al ejercicio 
2019, ascenderá a 33.838,59 miles de euros y el saldo remanente restante se 
distribuirá en tres anualidades iguales en los tres ejercicios siguientes.  

Tres. La diferencia entre el importe revisado provisional correspondiente 
al ejercicio 2019 resultante de la aplicación de la regla 3ª del Apartado Uno anterior 
y la cuantía que corresponda percibir a la Generalitat de Cataluña en concepto de 
entregas a cuenta del Fondo de Suficiencia por financiación de los Mossos 
d’Esquadra de dicho año, constituye el saldo de regularización provisional del 
ejercicio corriente 2019 correspondiente a la revisión de la financiación de la policía 
autonómica, como competencia no homogénea, para el ejercicio 2019, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Apartado Cuatro siguiente. 

Dicho importe se financiará con cargo al crédito presupuestario 
36.02.941M.452 <<A la Comunidad Autónoma de Cataluña, en concepto de 
regularización de la financiación revisada de los Mossos d’Esquadra, incluyendo 



ejercicios anteriores>> y se librará íntegramente, tras su liquidación, en el ejercicio 
2019.

Cuatro. Los valores revisados provisionales de la financiación de los 
Mossos d’Esquadra de los ejercicios 2017, 2018 y 2019 calculados de acuerdo con la 
regla 3ª del Apartado Uno anterior, serán objeto de liquidación definitiva, una vez 
practicada la liquidación definitiva del sistema de financiación autonómica 
correspondiente a tales ejercicios, en los años 2019, 2020 y 2021, respectivamente. A 
tal efecto, el saldo de liquidación definitiva por dicho concepto para cada uno de los 
años será la diferencia entre los valores definitivos revisados de la financiación de los 
Mossos d’Esquadra calculados aplicando los índices ITE definitivos 
correspondientes a dichos ejercicios y los valores provisionales revisados 
determinados según la regla 3ª del Apartado Uno anterior. 

Los saldos a favor del Estado que, en su caso, pudieran derivarse de tales 
liquidaciones definitivas se imputarán al concepto de ingresos de los Presupuestos 
Generales del Estado que se determine por el Ministerio de Hacienda y se abonarán 
por compensación, aplicándose el descuento correspondiente en los pagos que deba 
efectuar el Estado a la Generalitat de Cataluña conforme a lo dispuesto en el 
Apartado Dos de esta disposición adicional o por cualquier otro recurso del sistema 
de financiación autonómica aplicable a la Comunidad. 

Cinco. Para el ejercicio 2020 y siguientes, el valor revisado de la 
financiación de los Mossos d’Esquadra queda integrado plenamente en el Fondo de 
Suficiencia de Cataluña considerando como valor definitivo revisado de la 
financiación de los Mossos d’Esquadra en el año base 2007 el valor definitivo 
revisado de la financiación de los Mossos d´Esquadra del ejercicio 2013, en términos 
del año base 2007. Su cuantificación y libramiento, en concepto de entrega a cuenta 
y liquidación definitiva, se efectuará de acuerdo con las reglas establecidas, con 
carácter general, para el Fondo de Suficiencia en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 



régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias

Seis. A los efectos de este artículo, se entenderá por índice ITE 
correspondiente al ejercicio n, el valor del índice ITE aplicado en la determinación 
de las entregas a cuenta o liquidación definitiva, según corresponda, del Fondo de 
Suficiencia del ejercicio correspondiente del sistema de financiación de 
Comunidades Autónomas de Régimen común de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

Siete. Para ejecutar lo dispuesto en esta disposición adicional octogésima 
sexta se dota en la Sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado el crédito 
presupuestario 36.02.941M.452 “A la Comunidad Autónoma de Cataluña, en 
concepto de regularización de la financiación revisada de los Mossos D´Esquadra, 
incluyendo ejercicios anteriores”, que tendrá la consideración de crédito ampliable a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria. 

Disposición adicional octogésima séptima. Bonificación en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles para Lorca, Murcia.

Uno. Se concede una bonificación del 50 por ciento de las cuotas del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes al ejercicio 2019, con los mismos 
requisitos establecidos para la exención regulada en este Impuesto en el artículo 12 
del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca, Murcia.



Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, el resto de bonificaciones legalmente previstas.

Tres. La disminución de ingresos que lo establecido en esta disposición 
produzca en el Ayuntamiento de Lorca será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional octogésima octava. Asunción parcial de la deuda del 
Consorcio Valencia 2007 por la Administración General del Estado.

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley la Administración
General del Estado asume la deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene frente al 
Instituto de Crédito Oficial en virtud de la escritura pública de fecha 6 de septiembre 
de 2005 entre el Instituto de Crédito Oficial (ICO) y el Consorcio Valencia 2007 con 
la finalidad de financiar las inversiones realizadas en las infraestructuras vinculadas a 
la celebración de la 32º Copa América que tuvo lugar en el año 2007, quedando 
subrogada la Administración General del Estado en cuantos derechos y obligaciones 
correspondan al Consorcio Valencia 2007 derivados de dicha escritura pública.

Asimismo, queda condonada la deuda que el Consorcio Valencia 2007 
tiene ante el Tesoro Público como consecuencia de la ejecución del aval que 
garantiza la obligación descrita en el párrafo anterior. La condonación se extiende a 
cuantas obligaciones principales o accesorias, por recargo de apremio, intereses de 
demora o de cualquier otra naturaleza se deriven de la ejecución del citado aval, 
quedando extinguidas a todos los efectos.

En relación con los gastos financieros, la Administración General del 
Estado asumirá la cuantía total de los intereses devengados hasta cualquiera de las 
fechas de pago que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 



con independencia de que parte de esos intereses pudieran haberse devengado con 
anterioridad a dicha fecha.

La gestión de esta deuda financiera asumida por la Administración 
General del Estado corresponderá a la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera conforme a los procedimientos establecidos con carácter general para la 
deuda del Estado.

Dos. El Gobierno entablará las negociaciones oportunas con la 
Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia para garantizar que se 
mantenga una adecuada gestión del espacio actualmente gestionado por el Consorcio 
Valencia 2007, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. La Administración General del Estado ejercerá su derecho de 
separación del Consorcio Valencia 2007 en la forma establecida en sus estatutos y la 
normativa vigente en materia de régimen jurídico del sector público.

2. La explotación de los espacios deberá hacerse con pleno respeto a las 
disposiciones actualmente vigentes en materia de Puertos del Estado y patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

3. Debe garantizarse el pago de las deudas que el Consorcio Valencia 
2007 tiene con la Autoridad Portuaria de Valencia, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa tributaria y la demás que resulte de aplicación, según la naturaleza de 
la misma.

Disposición adicional octogésima novena. Plan de Empleo de Andalucía.

Durante el año 2019, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 50 millones de euros para la financiación del Plan de Empleo de 
Andalucía, para la realización de medidas que incrementen el empleo. Esta 
aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta de su 



consignación en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 

Las medidas concretas a desarrollar, así como la aportación citada para el 
Plan de Empleo de Andalucía, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar 
entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición adicional nonagésima. Aportación financiera del Servicio Público de 
Empleo Estatal al Plan Integral de Empleo de Canarias en aplicación de lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del 
Texto Refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, el Servicio Público de Empleo Estatal durante el año 2019 
aportará la cantidad de 42 millones de euros, para la financiación del Plan Integral de 
Empleo de Canarias para la realización de medidas que incrementen el empleo. Esta 
aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta de su 
consignación en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Las medidas concretas a desarrollar, así como la aportación citada para el 
Plan Integral de Empleo de Canarias, se instrumentarán mediante un Convenio a 
celebrar entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 



Disposición adicional nonagésima primera. Plan de Empleo de Extremadura.

Durante el año 2019, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 6 millones de euros para la para la financiación del Plan de Empleo de 
Extremadura, para la realización de medidas que incrementen el empleo. Esta 
aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta de su 
consignación en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 

Las medidas concretas a desarrollar, así como la aportación citada para el 
Plan de Empleo de Extremadura, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar 
entre la Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo Estatal y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional nonagésima segunda. Transferencia a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de los terrenos ocupados por la central nuclear de 
Lemoniz

Se transfiere a la Comunidad Autónoma del País Vasco la superficie de 
unos 69.784 metros cuadrados que fue declarada innecesaria para la protección y 
utilización del dominio público marítimo-terrestre por Orden Ministerial de 15 de 
octubre de 2018, correspondiente a los terrenos ocupados por la central nuclear de 
Lemoniz afectados por el deslinde en el término municipal de Lemoniz (Bizkaia), 
aprobado por Orden Ministerial de 16 de marzo de 2000.

La transferencia de propiedad será efectiva una vez se desafecten los 
terrenos por el Ministerio de Hacienda y se proceda al traspaso posesorio de los 
mismos mediante la firma de la correspondiente acta de entrega y recepción, suscrita 
por los órganos competentes de la Administración General del Estado y de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 



Disposición adicional nonagésima tercera. Transmisión de bienes inmuebles.

El bien inmueble, denominado “Casa del Mar de Bermeo” (Vizcaya), 
propiedad de la Tesorería General de la Seguridad Social, se donará a la Cofradía de 
Pescadores de Bermeo, para el cumplimiento de sus fines en la promoción del sector 
pesquero.

-VII-

Disposición adicional nonagésima cuarta. Determinación del indicador público de 
renta de efectos múltiples (IPREM) para 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2019:

a) EL IPREM diario, 18,29 euros.

b) El IPREM mensual, 548,60 euros.

c) El IPREM anual, 6.583,16 euros.

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo 
interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del 
IPREM será de 7.680,36 euros cuando las correspondientes normas se refieran al 
salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente 
excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.583,16 euros.



Disposición adicional nonagésima quinta. Bonificación en la cotización a la 
Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de 
enfermedad profesional.

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea 
destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se 
aplicará, con respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en 
el nuevo puesto de trabajo o función, una bonificación del 50 por ciento de la 
aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes.

Esa misma bonificación será aplicable, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de 
enfermedad profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma 
empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el 
estado del trabajador.

Disposición adicional nonagésima sexta. Medidas de apoyo a la prolongación del 
periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los 
sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

Uno. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, 
dedicadas a actividades encuadradas en los sectores de turismo, así como los de 



comercio y hostelería, siempre que se encuentren vinculados a dicho sector del 
turismo, que generen actividad productiva en los meses de febrero, marzo y de 
noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta durante dichos meses la 
ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijo discontinuo, podrán 
aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los 
conceptos de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación 
Profesional de dichos trabajadores.

Dos. Lo dispuesto en esta disposición adicional será de aplicación desde 
el 1 de enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Disposición adicional nonagésima séptima. Financiación de la formación 
profesional para el empleo.

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos 
provenientes de la cuota de formación profesional se destinarán a financiar los gastos 
del sistema de formación profesional para el empleo regulado por la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, incluyendo los correspondientes a programas públicos 
de empleo y formación, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las 
empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a 
sus necesidades del mercado laboral y contribuya al desarrollo de una economía 
basada en el conocimiento.

Dos. El 50 por ciento, como mínimo, de los fondos previstos en el 
apartado anterior se destinará inicialmente a la financiación de los gastos necesarios 
para la ejecución de las iniciativas formativas dirigidas prioritariamente a 
trabajadores ocupados, las acciones dirigidas a la formación de los agentes sociales 



para el desarrollo de las nuevas funciones que se les atribuyen en la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, cuya regulación se completará en el correspondiente desarrollo 
reglamentario, así como los gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación 
Estatal para la Formación en el Empleo.

Con carácter específico, se incluyen en este apartado las iniciativas de 
formación programada por las empresas; los permisos individuales de formación; la 
oferta formativa para trabajadores ocupados y la formación en las Administraciones 
Públicas.

A la financiación de la formación en las Administraciones Públicas, se 
destinará un 6,165 por 100 de la cuantía indicada en el párrafo primero de este 
apartado. En esta cifra, se incluyen los importes destinados a financiar la formación 
para el desarrollo de funciones relacionadas con la negociación colectiva y el diálogo 
social en las Administraciones Públicas.

Esta cuantía, previamente minorada en el porcentaje correspondiente al 
índice de imputación utilizado para el cálculo del cupo de acuerdo con la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, se incluirá como dotación diferenciada en el presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para su aportación dineraria al 
Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, en tres libramientos en los meses de febrero, abril y 
junio. En el presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública figurarán 
territorializados los fondos correspondientes a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación continua de sus 
empleados públicos. El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto 
Nacional de Administración Pública mediante transferencia nominativa a cada 
Comunidad y Ciudad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fundación Estatal para 
la Formación en el Empleo los fondos para la financiación de sus gastos de 
funcionamiento e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas partes, en 
la segunda quincena natural de cada trimestre. La Fundación deberá presentar, 
anualmente y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de 



Empleo Estatal, la justificación contable de los gastos realizados con cargo a los 
fondos asignados para su funcionamiento, y deberá realizar al reintegro de las 
cantidades no justificadas antes del 31 de julio.

El 50 por ciento restante se destinará inicialmente a financiar los gastos 
necesarios para la ejecución de las iniciativas formativas dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, así como los programas públicos de empleo-formación, y 
la formación impartida con carácter extraordinario a través de la red pública de 
centros de formación, con el fin de garantizar una oferta formativa de calidad dirigida 
a trabajadores ocupados y desempleados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.5.e) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

La financiación de la actividad formativa inherente al contrato para la 
formación y el aprendizaje se realizará de conformidad con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regula la impartición y las características de la 
formación recibida por los trabajadores.

Tres. Las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente 
asumidas en materia de políticas activas de empleo recibirán del Servicio Público de 
Empleo Estatal las transferencias de fondos para la financiación de las subvenciones 
en el ámbito de la formación profesional para el empleo gestionadas por dichas 
Comunidades, en la cuantía que resulte de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable.

Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación 
profesional dispondrán de un crédito para la formación de sus trabajadores de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por 
la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, que resultará de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de 
formación profesional durante el año 2018 el porcentaje de bonificación que, en 
función del tamaño de las empresas, se establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento



b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento

c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento

d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de 
bonificación por empresa de 420 euros, en lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán 
beneficiarse de un crédito de formación, en los términos establecidos en la citada 
normativa, las empresas que durante el año 2019 abran nuevos centros de trabajo, así 
como las empresas de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nuevos
trabajadores. En estos supuestos las empresas dispondrán de un crédito de 
bonificaciones cuyo importe resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 
incorporación la cuantía de 65 euros.

Las empresas que durante el año 2019 concedan permisos individuales de 
formación a sus trabajadores dispondrán de un crédito de bonificaciones para 
formación adicional al crédito anual que les correspondería de conformidad con lo 
establecido en el párrafo primero de este apartado, por el importe que resulte de 
aplicar los criterios determinados por Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. El crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que concedan los 
citados permisos no podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las 
bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social por formación profesional 
para el empleo.

Disposición adicional nonagésima octava. Gestión de  los servicios y programas 
establecidos en la letra h) del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 

El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.h) del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, realizará la gestión de los 



servicios y programas financiados con cargo a la reserva de crédito de su presupuesto 
de gastos, que comprenderá las aplicaciones 19.101.000-X.400, 19.101.000-X.401, 
19.101.000-X.403, 19.101.000-X.410, 19.101.000-X.411, 19.101.000-X.431, 
19.101.241-A.441, 19.101.241-B.442, 19.101.241-A-482 y 19.101.241-B.482, 
desagregadas a través de varios subconceptos, según los diferentes ámbitos 
funcionales de las políticas activas de empleo, para financiar las siguientes 
actuaciones:

a) Servicios y programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico 
superior al de una comunidad autónoma, cuando estos exijan la movilidad geográfica 
de las personas desempleadas o trabajadoras participantes en  los mismos a otra 
comunidad autónoma distinta a la suya, o a otro país y precisen de una coordinación 
unificada.

b) Programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de 
una comunidad autónoma sin que implique la movilidad geográfica de los 
desempleados o trabajadores participantes en los mismos, cuando precisen una 
coordinación unificada y previo acuerdo entre el Servicio Público de Empleo Estatal 
y las comunidades autónomas en las que vayan a ejecutarse los citados programas.

c) Servicios y programas dirigidos tanto a las personas demandantes de 
empleo como a las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la 
colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la 
Administración General del Estado o sus organismos autónomos, para la realización 
de acciones formativas, entre otras, aquellas que tengan como objetivo la generación 
de empleo de calidad y la mejora de oportunidades de las personas trabajadoras, en 
particular cuando se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de 
ámbito estatal, y ejecución de obras y servicios de interés general y social relativos a 
competencias exclusivas del Estado. 

d) Servicios y programas de intermediación y políticas activas de empleo 
cuyo objetivo sea la integración laboral de trabajadores inmigrantes, realizadas en sus 
países de origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios. 

e) Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración 
determinada, cuya ejecución afecte a todo el territorio nacional, siendo 



imprescindible su gestión centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las 
mismas, así como idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los 
potenciales beneficiarios. 

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de gestión de políticas 
activas de empleo en los supuestos anteriormente señalados en favor del Servicio 
Público de Empleo Estatal, no obstante las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.4 del citado texto refundido 
de la Ley de Empleo, los fondos que integran la reserva de crédito no estarán sujetos 
a distribución territorial entre las comunidades autónomas con competencias de 
gestión asumidas.

Disposición adicional nonagésima novena. Bonificación por la contratación 
laboral de personas desempleadas de larga duración.

Uno. Los empleadores que contraten indefinidamente a personas 
desempleadas e inscritas en la oficina de empleo al menos 12 meses en los 18 meses 
anteriores a la contratación, tendrán derecho, desde la fecha de celebración del 
contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 1.300 euros/año 
durante 4 años.

Cuando estos contratos se concierten con mujeres, las bonificaciones 
indicadas serán de 1.500 euros/años durante 4 años.

Dos. Si el contrato se celebra a tiempo parcial las bonificaciones se 
disfrutaran de manera proporcional a la jornada de trabajo pactada en el contrato.

Tres. Para la aplicación de este incentivo la empresa deberá mantener en 
el empleo al trabajador contratado al menos cinco años desde la fecha de inicio de la 
relación laboral. Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa 



alcanzado con el contrato durante, al menos, dos años desde la celebración del 
mismo. En caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al 
reintegro del incentivo.

No se considerarán incumplidas la obligaciones de mantenimiento del 
empleo anteriores cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la 
expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del 
contrato o por resolución durante el período de prueba.

Cuatro. En lo no establecido en esta disposición serán de aplicación las 
previsiones contenidas en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en su 
artículo 2.7

Cinco. Esta disposición entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 
la publicación de esta Ley y con vigencia indefinida.

-VIII-

Disposición adicional centésima. Modificación del plazo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el 
Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia.

Será también de aplicación al año 2019 la habilitación reconocida en la 
Disposición adicional nonagésima quinta de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, relativa a la modificación del 
plazo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
en relación con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia, y en relación a su vez 



con la disposición adicional segunda de la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de 
modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional 
interés público, con la disposición transitoria primera de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y con la 
disposición transitoria quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español. 

Disposición adicional centésima primera. Aportaciones para la financiación del 
sector eléctrico en el ejercicio de 2019.

Uno. Con vigencia exclusiva para el presupuesto del año 2019, cuando la 
recaudación efectiva por los ingresos de los tributos incluidos en la ley de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética, a que se refiere el apartado 1.a) de la 
disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad prevista en el crédito 
inicial de la aplicación 23.03.000X.738 “A la CNMC para financiar costes del sector 
eléctrico de acuerdo con el apartado a) de la disposición adicional segunda de la Ley 
15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética”, 
se podrá generar crédito por la diferencia respecto a dicho crédito inicial.

Dos. La autorización de la generación de crédito a que se refiere el 
apartado anterior y de los correspondientes suplementos de crédito en el Presupuesto 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se realizará por Acuerdo 
del titular del Ministerio de Hacienda. 



Disposición Adicional centésima segunda. Transferencia a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia para compensar reducción de ingresos en el 
sistema eléctrico consecuencia de la eliminación del Peaje 6.1.b)

Uno. Con efectos exclusivos para 2019, y con el fin de compensar en el 
Sistema eléctrico la reducción de ingresos consecuencia de la eliminación del peaje 
de acceso 6.1.b), el Ministerio para la Transición Ecológica transferirá a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia crédito por importe de 40.000 miles de € 
de la partida 23.03.000X.736

Dos. El importe, trasferido a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, al que se refiere el párrafo anterior, será incorporado de una sola vez, 
como ingreso, al sistema de liquidaciones del sistema eléctrico gestionado por ese 
organismo

Disposición adicional centésima tercera. Complemento de las subvenciones 
concedidas a entidades beneficiarias de la convocatoria del Programa de 
Compensación de costes indirectos.

A efectos exclusivos del ejercicio 2019, se autoriza al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo a complementar las subvenciones concedidas a las 
entidades que resulten beneficiarias de la convocatoria de 2018 del Programa de 
Compensación de costes indirectos, Régimen de Comercio de Derechos de Emisión 
de Gases de Efecto Invernadero (RCDE) instrumentada por orden del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo con una cuantía máxima conjunta de 80.000.000,00 
euros, por vía de transferencias de crédito operadas sobre la aplicación 
20.09.422B.771.



La cuantía de subvención directa complementaria por beneficiario será la 
resultante de detraer a la ayuda máxima posible reconocida en su resolución de 
concesión de la citada convocatoria de 2018, el importe de la ayuda finalmente 
pagada en base a la disponibilidad presupuestaria existente en el momento de la 
concesión.

Disposición adicional centésima cuarta. Convalidación de las obras y actuaciones 
ejecutadas en las demarcaciones hidrológicas del Júcar, Segura y Tajo, al amparo 
del RD 1265/2005, de 21 de octubre, por el que se adoptan medidas administrativas 
excepcionales para la gestión de los recursos hidráulicos y para corregir los efectos 
de la sequía en las cuencas hidrográficas de los ríos Júcar, Segura y Tajo.

Uno. Se convalidan todas las obras y actuaciones relativas a la 
ordenación de los recursos hídricos en las cuencas del Júcar, Segura y Tajo, 
derivadas de la ejecución del Real Decreto 1265/2005.

Dos. Dichas actuaciones tendrán la consideración de emergencia a los 
efectos prevenidos en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, las actuaciones aprobadas al amparo del Real Decreto 1265/2005, de 21 
de octubre, cuyo régimen jurídico se convalida por la presente disposición, llevan 
implícita la declaración de utilidad pública, a los efectos de la ocupación temporal y 
expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de la 
ocupación.



Todo lo anterior, se dispone sin perjuicio de la recuperación del coste de 
la inversión efectuada en los términos legalmente procedentes.

Disposición adicional centésima quinta. Convocatoria de ayudas a la inversión 
para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables.

Uno. Con efectos para el presupuesto 2019, se podrán convocar 
procedimientos para la concesión de ayudas a la inversión para instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables conectadas 
al sistema eléctrico, con cargo al superávit eléctrico generado hasta la entrada en 
vigor de la presente ley, en proyectos susceptibles de ser cofinanciados con Fondos 
FEDER. La cuantía máxima con cargo al sistema eléctrico será de 60 millones de 
euros. 

Dos. Se habilita a la persona titular del Ministerio para la Transición
Ecológica, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a establecer las disposiciones necesarias en la aplicación y control de 
dicho sistema de ayudas, en relación con las instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables conectadas al sistema eléctrico.

Disposición adicional centésima sexta. Destino de los superávits del Sector 
Eléctrico

Con carácter indefinido, los superávits de ingresos del sistema eléctrico 
podrán destinarse al pago de indemnizaciones en ejecución de resoluciones de 
litigios referidos a normativa del sector eléctrico que deban llevarse a cabo con cargo 



a los Presupuestos Generales del Estado o con cargo al sistema eléctrico, siempre que 
así se determine mediante Orden de la persona titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

Disposición adicional centésima séptima. Comisión para el análisis del sistema 
sanitario.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, creará una comisión para el estudio de la situación de las privatizaciones en el 
sector sanitario.

La composición de la Comisión se determinará reglamentariamente, 
debiendo formar parte de ella expertos sanitarios, representantes de organizaciones 
sindicales, profesionales y de pacientes, así como colectivos sociales.

En el plazo de seis meses desde su constitución efectiva, la Comisión 
deberá elaborar un informe en el que se analice la situación y se definan líneas y 
estrategias de actuación con el fin de garantizar el carácter gratuito y público del 
sistema sanitario.

Disposición adicional centésima octava. Grupo de expertos y expertas para la 
propuesta de un nuevo Estatuto de los Trabajadores.

El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, constituirá un grupo de expertos y expertas para llevar a cabo los trabajos y 
estudios preparatorios para la elaboración de un nuevo Estatuto de los Trabajadores. 
La composición y funciones del grupo de expertos y expertas se determinarán 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros y previa audiencia de los interlocutores 



sociales en la Mesa de diálogo social de empleo y relaciones laborales constituida en 
el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Disposición adicional centésima novena. Ejercicio de las funciones públicas 
necesarias y reservadas en las corporaciones en las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio que sean entidades locales.

El ejercicio de las funciones públicas necesarias de secretaría, de control 
y de fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y de 
contabilidad, en las entidades de ámbito territorial inferior al municipio que sean 
entidades locales, consideradas reservadas por el artículo 99. Bis de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se ejercerá de la forma 
que se establezca en la normativa autonómica que les sea de aplicación.

En su defecto, se podrán ejercer por el funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional de la Corporación a la que pertenezca la 
entidad de ámbito territorial inferior al municipio, por funcionario de la Corporación, 
por los servicios de Asistencia de la Diputación Provincial o en defecto de los 
anteriores, por cualquier otra persona con capacitación suficiente.

Asimismo, se podrán crear puesto o puestos reservados en la entidad 
local de ámbito territorial inferior al municipio de forma independiente para el 
ejercicio de las citadas funciones reservadas, que deberán clasificarse por la 
Comunidad Autónoma respectiva.



Disposición adicional centésima décima. Creación de la Comisión Interministerial 
de Presupuestación con Perspectiva de Género.

Se crea la Comisión Interministerial de Presupuestación con perspectiva 
de Género. 

El Gobierno, en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley, 
aprobará su estructura, composición y régimen jurídico.


